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DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDADDE ASUNCIÓN

D.A.M.A.
LICITACION PUBLICA  N° .../2005.

“ CONCESIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO 

VEHICULAR Y PEATONAL EN EL MERCADO DE ABASTO ”

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES
ARTICULO PRIMERO: OBJETO


La Municipalidad de la Ciudad de Asunción, establece el presente Pliego de Bases y Condiciones que regirá la Licitación Pública N°......./2005 con el objeto de contratar a la empresa que tendrá a su cargo la CONCESIÓN PARA LA IMPLEMENTA-CIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO VEHICULAR Y PEATO- NAL EN EL MERCADO DE ABASTO.

ARTICULO SEGUNDO: DEFINICIONES Y TERMINOLOGIA


A los efectos de la aplicación e interpretación del presente pliego y de todo otro documento contractual relacionado con la “CONCESIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO VEHICULAR Y PEATONAL EN EL MERCADO DE ABASTO”, se definen los siguientes términos:

MUNICIPALIDAD DE 

ASUNCION:
La Institución Municipal de la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, constituida por la Intendencia y la Junta Municipal según las respectivas competencias, funciones y atribuciones establecidas en la Ley N°1294/87 Orgánica Municipal.

INTENDENCIA  MUNICIPAL:
Es el Organo Ejecutivo y Administrador, que representa legalmente a la Municipalidad y cuya función ejerce el Intendente Municipal. Actúa en el procesamiento de la presente licitación a través de la Dirección de Abastecimiento de la Municipalidad de Asunción y sus dependencias administrativas pertinentes.

JUNTA MUNICIPAL:
Es el Organo Legislativo municipal que interviene en el proceso licitatorio de conformidad a las respectivas atribuciones consagradas en la Ley Nº1294/87 Orgánica Municipal.

OFERENTE:
Persona física o jurídica que presenta su  propuesta a la presente Licitación Pública.

D.A.M.A.:
Dirección de Abastecimiento de la Municipalidad de Asunción
OFERTA:
Es la propuesta presentada por el oferente en esta Licitación Pública.

PROPUESTA:
Sobre N°1 y  Sobre N°2, conteniendo las documentaciones del oferente relativas a la presente licitación.

ADJUDICATARIO:
Es el oferente ganador de la licitación, a favor del cual se ha notificado la adjudicación de la presente Licitación Pública.

CONTRATO:
Instrumento firmado entre la Municipalidad y el  adjudicatario que establece los derechos y obligaciones de las partes para la realización del objeto de la concesión.

CONCESIONARIO:
Persona física o jurídica contratada para la realización de la concesión, de conformidad a las especificaciones del contrato.

PROYECTO:
Es el planeamiento y diseño de las obras, trabajos e instalaciones requeridas para el sistema de control de accesos y la realización del servicio concesionado.

ARTICULO TERCERO: JURISDICCION


Para todas las cuestiones e interpretaciones a que dé lugar el contrato, las par-tes se someten en forma irrevocable a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Asunción, con exclusión de cualquier otra y a las leyes de fondo y forma de la República del Paraguay.

ARTICULO CUARTO: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES


A los efectos que corresponda se considerará como domicilio del oferente, adju-dicatario o concesionario, el especial constituido en la carta de presentación, debiendo situarse en la ciudad de Asunción; asimismo deberán comunicar su domicilio real.


La Municipalidad fija domicilio en la Avenida Mariscal Francisco Solano López            Nº5556, Asunción. A efecto de los trámites relativos a la presente licitación la municipali dad fija domicilio especial en el local de la D.A.M.A. –Departamento Administrativo- sito en Avenida Defensores del Chaco y Pycazu de la ciudad de Asunción


Los domicilios así constituidos serán validos para todas las actuaciones que en ellos se cumplan, mientras no constituyan y notifiquen nuevos en su reemplazo, obliga-toriedad a la que está sujetas cualquiera de las partes.


Las notificaciones serán válidas cuando hubieren sido por escrito o telegrama colacionado y surtirán efectos después de 5 (cinco) días de recibida la notificación por la Municipalidad.

ARTICULO QUINTO: ADQUISICION Y VALOR DEL PLIEGO


El presente pliego con sus anexos y documentaciones podrán ser adquiridos del Departamento Administrativo -D.A.M.A.-, todos los días de lunes a viernes de 07:00 hs. a 19:00 horas, al costo indicado en el aviso del llamado a Licitación, monto no reembol-sable que será abonado en efectivo o en cheque a nombre de la Municipalidad de Asunción, en cualquiera de las cajas habilitadas en la Municipalidad.-


Quien adquiera el pliego deberá en esa oportunidad identificarse y comunicar su domicilio, aclarando en su caso si lo hace a nombre de terceros. Solamente los adqui-rentes del pliego podrán presentar su oferta y participar de esta Licitación de conformi-dad a lo estipulado en el presente Pliego de Bases y Condiciones.-

Todo adquirente que no presentare las documentaciones en las formas y condi-ciones estipuladas en el presente pliego, será descalificado. También será descalifica-da aquella propuesta que fuera presentada sin que el respectivo oferente haya adquiri-do el Pliego, a cuyo efecto en el recibo de adquisición deberá constar claramente la denominación del adquirente.-  
CAPITULO II

DE LOS OFERENTES.

ARTICULO SEXTO: 

Podrán participar en la presente Licitación Pública, las personas físicas o jurídi-cas que cumplan con los requisitos establecidos en el presente pliego y se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica de contratar.


También podrán ser oferentes dos o más personas jurídicas que se presenten conjuntamente, para lo cual deberán cumplir los requisitos establecidos para consor-cios.-

Las personas jurídicas extranjeras, que no tuvieren domicilio, sucursal o repre-sentación permanente en el país, registradas conforme a las disposiciones legales vigentes, deberán presentarse necesariamente consorciadas o con el compromiso de consorciarse con personas jurídicas nacionales.
ARTICULO SEPTIMO: ALCANCE DE LA COTIZACION

A todos los efectos se considerará sin que se admita prueba en contrario que la  oferta económica del Oferente contempla la totalidad de tareas y del Servicio objeto de esta concesión, por lo que el canon ofertado incluirá el pago (a cargo y costa del Concesionario) de todos los gastos y costos de aquellos trabajos y servicios exigidos en este Pliego, en el Contrato de Concesión y en la Ley N°1618/00, aunque no estén específicamente detallados en el texto del contrato.-

La oferta económica del Oferente deberá contemplar la realización de todas las obras y equipamientos necesarios para el funcionamiento regular del objeto de la concesión, de conformidad con las especificaciones técnicas.-   

ARTICULO OCTAVO: ELEMENTOS A CONSIDERAR PARA LA COTIZACION.

El canon es el monto que el CONCESIONARIO se compromete a pagar a la MUNICIPALIDAD como retribución por la explotación de la concesión.  Este canon será un valor fijo mensual proporcional al valor de la tarifa y variará con ésta.-

Este canon variará en el mismo porcentaje de variación de las tarifas de acceso, fijadas por Ordenanza. Las tarifas correspondientes al servicio concesionado serán fijadas por Ordenanza y a pedido del interesado se podrá realizar un reajuste adicional en el año, el cual podrá ser concedido o denegado, siempre a criterio de la Junta Municipal según los intereses municipales, en base a la demostración de la variación del índice de precios al consumidor realizada a través de estudios técnicos pertinentes. Este reajuste procederá siempre y cuando la variación del índice de precios al consumidor, determinada por el Banco Central del Paraguay, sea de un porcentaje igual o superior al 15% con relación a la fecha de presentación de la propuesta o de la fecha del último reajuste, en su caso.-                                                             

Los precios o tarifas del servicio prestado por el Concesionario deberán corres-ponder a los valores a ser expresados en las facturas o comprobantes legales respectivos, previa aplicación del Impuesto al Valor Agregado, según el régimen tributario vigente.-

Los gastos que demanden los salarios, beneficios y cargas sociales del personal asignado para el fucnionamiento de la concesión correrán por cuenta del CONCESIONARIO. Por lo tanto, él será el único responsable por el pago de todos los impuestos, derechos, tasas, contribuciones y cargas sociales previstas por  las leyes del país que afecten su actividad. Sólo deberá excluir aquellos gastos y riesgos que la MUNICIPALIDAD de acuerdo con el Pliego asuma expresamente.-
El Oferente deberá tener presente asimismo que los bienes (muebles e inmuebles) y derechos que a cualquier título adquiera el Concesionario para la explotación de la concesión deberán pasar al dominio (propiedad) de la Municipalidad. Dichos bienes no podrán ser enajenados, ni hipotecados o sometidos a gravámenes de ninguna especie. Las deudas o créditos, contraídos, del Concesionario serán de su única y exclusiva responsabilidad, no teniendo la Municipalidad ninguna responsa-bilidad al respecto, ni los bienes de la Concesión podrán ser afectados como garantía de pago. En este contexto, se deberá considerar además que al término de la concesión,  las obras y equipamientos respectivos deberán ser entregados al dominio municipal en perfecto estado de funcionamiento.-

El plazo de la concesión será de 5 (cinco) años.-

ARTICULO NOVENO: FUENTES DE FINANCIACION


Los oferentes podrán disponer, además del capital propio, de los medios de financiación indispensables para afrontar el cumplimiento del contrato de concesión, pudiendo recurrir a financiación por tercero en cuyo caso, en las ofertas respectivas  se mencionarán:

· Monto de los recursos financieros provenientes tanto del sector interno como externo y proporciones respecto de la inversión total.

· Carta de intención suscrita por los entes financieros, donde conste clara y expresamente la aceptación a la financiación propuesta, como también las características y modalidades de la operación.

El adjudicatario deberá presentar, antes de la firma del contrato de concesión, la constancia de compromiso (carta o contrato), debidamente formalizada, de la entidad que proveerá los fondos necesarios para el cumplimiento del objeto de la concesión.  La falta de presentación de este requisito en el plazo de 30 (treinta) días de notificada la adjudicación, anula dicha adjudicación y la Municipalidad podrá adjudicar la conce-sión a la siguiente mejor oferta, o a  su criterio, convocar a una nueva Licitación.

CAPITULO III

DEL PROYECTO

ARTICULO DÉCIMO: PROYECTO A CARGO DEL OFERENTE.-

Las obras serán realizadas de acuerdo con el proyecto elaborado por el Oferen-te ganador de esta licitación y que será aprobado por la MUNICIPALIDAD. El Oferente tiene la obligación de conocer el lugar que estará afectado al proyecto de obra y, en consecuencia, se presumirá sin admisión de prueba en contrato que el proyecto es presentado por el Oferente con pleno conocimiento de las circunstancias del área en el que se instalará el sistema de control de accesos. El proyecto deberá prever todos los trabajos, construcciones y equipamientos necesarios para el adecuado funcionamiento del sistema de control, conforme a las especificaciones de este pliego.-

El OFERENTE deberá presentar el proyecto de obra, que incluirá los recaudos especificados para la carpeta conteniendo la oferta técnica.-

La MUNICIPALIDAD entregará al CONCESIONARIO la zona a ocupar para las cons-trucciones e instalaciones del sistema del control de accesos, quedando a cuenta y cargo del CONCESIONARIO la remoción y reposición de las instalaciones actuales de acuerdo con el proyecto adjudicado.-

La MUNICIPALIDAD podrá modificar libremente el régimen de acceso a la D.A.M.A. sin que el CONCESIONARIO tenga derechos a indemnizaciones, salvo que en el caso de que las medidas adoptadas alteren significativamente la ecuación económico financiera del contrato.- 

El proyecto y la propuesta de inversión del oferente será siempre a su cuenta y riesgo. La MUNICIPALIDAD no garantiza la rentabilidad de la concesión. -
CAPITULO IV

CONTENIDO DE LOS SOBRES

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas serán presentadas en 2 (dos) Sobres, que identifiquen al oferente con la escritura del nombre y domicilio del mismo, y estén claramente indivi-dualizados como Sobre Nº1 (Capacidad Legal y Técnica) y Sobre Nº2 (Oferta Económico-Financiera). Los Sobres deberán estar perfectamente cerrados y conten-drán la siguiente  leyenda:

MUNICIPALIDAD DE ASUNCION

DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN 

D.A.M.A.  -Departamento Administrativo-
Avenida Defensores del Chaco y Pycazu 

Asunción - Paraguay

LICITACION PUBLICA Nº...../2005

“CONCESIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO VEHICULAR Y PEATONAL EN EL MERCADO DE ABASTO”.

Sobre Nº:

Los sobres deberán contener las carpetas claramente individualizadas como “Original” y “Duplicado” conteniendo a su vez las respectivas documentaciones inherentes a la propuesta conforme se requiere en este pliego. El/los representante/s convencionales del Oferente deberán suscribir cada una de las fojas y foliarlas. Los nombres completos de los firmantes deberán estar aclarados, con sello o con letras de imprenta debajo de sus firmas.-

Las propuestas se presentarán mecanografiadas o impresas en Computadora, en duplicado, totalmente redactadas en idiomas español. Las raspaduras, interlineas, sobreimpresos deberán ser salvadas por el oferente o su representante convencional. 

El recaudo de la presentación en duplicado rige para toda documentación que conforme a este pliego deberá acompañarse como propuesta, debiéndose identificar claramente las carpetas “original” y “duplicado”. Cada página fotocopiada de los docu-mentos que conforman las carpetas “originales”, deberán estar autenticadas por Escri-banía Publica.

Las carpetas duplicadas de los Sobres Nº1 y Nº2 serán presentadas en copia simple que representen a los documentos obrantes en el orden de la carpeta original no debiendo tributar mas en concepto de estampillas Municipales. Tanto las documenta ciones contenidas en el Sobre Nº1, como las contenidas en los Sobres Nº2 en Carpeta “original” y “duplicado”, así como la documentación adjunta y sus respectivas copias deberán ser firmadas por el oferente o su representante legal en todas las fojas y correctamente foliadas.

Cuando se presentaren documentos expedidos por autoridades extranjeras deberán estar debidamente traducidos por traductores matriculados. Además, deberán ser legalizados por el Consulado Paraguayo que correspondiere y por el Ministerio de Relaciones Exteriores  de la República del Paraguay.

Los documentos redactados en idioma extranjero deberán acompañarse con su correspondiente traducción hecho por traductor nacional matriculado. Quedan excep-tuados de esta disposición los catálogos, folletos explicativos, etc., que podrán estar expresados en el idioma en que están impresos.

El Oferente será responsable por los errores formales que pudieran existir en las cifras transcriptas en los formularios. Sin perjuicio de ello, se tendrá en cuenta lo siguiente:

· Cuando en la oferta se indiquen valores en números y letras, en el caso de que existan discrepancias se tomará como correcto el indicado en letras.

· La omisión del canon, cantidades o información solicitada, que haga imprecisa a la oferta, podrá ser causa de su rechazo, a juicio exclusivo de  la Municipalidad.

· Si hubiese error de operación aritmética, el total correcto será el que prevalezca.-

ARTICULO DECIMO PRIMERO: SOLICITUD DE ADMISION


La solicitud de admisión que deberá encabezar la documentación contenida en el Sobre Nº1, se redactará dirigiéndola, al Intendente Municipal, en sellado Municipal y estampilla Municipal de Guaraníes Mil (Gs.1.000). Deberá individualizar correctamente al oferente, su domicilio real, la constitución de su domicilio especial en Asunción y su firma o la de sus representantes convencionales que acrediten poder suficiente. Asimismo el oferente deberá manifestar su voluntad de participar en la licitación. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: CONTENIDO DEL SOBRE Nº1


El Sobre Nº1 contendrá dos carpetas debidamente individualizadas como “Docu-mentos Legales, Económicos y Financieros” y “OFERTA TÉCNICA”, respectivamente, en las que constaran todos los documentos que se detallan a continuación en el pre-sente articulo.


Las carpetas, a su vez, deberán ser presentadas en dos ejemplares: “Original” y “Duplicado” respectivamente. Todas las fojas de la presentación original deberán llevar adheridas estampillas municipales de Guaraníes Doscientos (Gs.200).  Cada una de las fojas que conforman la oferta deberá estar firmada por el/los Representante/s del Oferente. Los nombres de los firmantes deberán estar aclarados, con sello o con letras de imprenta, debajo de sus firmas.


Las carpetas duplicadas serán presentadas en copia simple que representen los documentos foliados, rubricados, estampillados y autenticados por Escribano Público.


La carpeta “Documentos Legales, Económicos y Financieros” deberá conte-ner las pertinentes documentaciones que acrediten la capacidad legal y económico financiera del oferente, en el orden correlativo siguientes:

1. Solicitud de admisión en los términos indicados.

2. Aviso publicitario de la Licitación Pública.

3. Declaración jurada escrita que:

o El oferente conoce, comprende, está de acuerdo y acepta, en todas sus partes, este Pliego de Bases y Condiciones y con sus anexos:  las comunicaciones suplementarias, los aditamentos y circulares, las especificaciones técnicas y la proforma del contrato.

o El oferente no está inhabilitado para contratar con el Estado /o las Municipalida-des de la República.

o La oferta será valida por 120 días corridos contados a partir de la apertura del Sobre Nº1.

o El oferente no fue demandado como deudor del Estado y/o de las Municipalida-des de la República.

o Acepta la jurisdicción de los tribunales de la Capital, renunciando expresamente a cualquier otra oferta.

o El oferente, sus directores y gerentes, no se hallan incursos dentro de lo dis-puesto en el Artículo 10 de la Ley Nº1618/00 y Artículo 249 de la Ley Nº1294/87 respectivamente.

4. Patente Municipal al día del municipio en el cual tributa, o donde fija su domicilio comercial.

5. Certificado de cumplimiento tributario, expedida por la Sub-Secretaria de Estado de Tributación del Ministerio de Hacienda.

6. Constancia de no adeudar impuestos, ni tasas municipales, expedidas por la Dirección de Tributación de la Municipalidad de Asunción.

7. Copia del R.U.C. (Registro Unico del Contribuyente) 

8. Constancia de la Dirección General de Registros públicos de que el oferente no ha pedido Convocatoria de acreedores o iniciado Juicio de Quiebra, o concordato alguno; asimismo certificado de no hallarse en interdicción e inhabilitación, todos éstos expedidos dentro de los 20 días anteriores a la apertura del Sobre Nº1.

9. Información referente a la capacidad financiera del Oferente: El Oferente deberá presentar un estado actualizado de su situación económica y financiera, a través de su balance general (visado por la autoridad tributaria correspondiente) y cuadro de ganancia y perdida de los últimos tres años. Referencia/s de institución/es bancaria/s y/o financiera/s, sobre operaciones crediticias en las que se especifiquen las clases de créditos de que se ha dispuesto, expuestos en el Formulario Nº2. Podrá presentar igualmente cualquier otro elemento de juicio válido, de Referencias bancarias y financieras, bajo responsabilidad de la entidad que los emita. En caso de que el balance general del año 2.004 aún no haya sido presentado ante la autoridad tributaria correspondiente, deberá manifestar las causas y en su reemplazo presentar los de los 3 (tres) años anteriores. 

10. Tratándose de personas jurídicas, deberán presentar escritura, acta o contrato de constitución, estatuto social y sus modificaciones, según el tipo societario o de agrupación empresaria correspondiente al o los oferentes, con la constancia de su inscripción registral. Asimismo deberán presentar copia del Acta de la ultima asamblea, en la que consta la designación de sus autoridades y la distribución de cargos.

11. Copias autenticadas por escribano de las actas en las que se autorice la presentación de la oferta, o instrumento público que transcriba del Libro de Actas, el acta correspon-diente.-
12. En caso de que el oferente designe un representante a los fines de esta Licitación Pública, la misma deberá ser por medio de un poder especial inscripto, otorgado ante escribano público, suficientemente para tal representación y con facultades para obligar al oferente con respecto a la presente licitación. Este representante convencional deberá firmar la oferta. Asimismo el/os representante/s podrá/n ser personas facultadas, para el efecto, por medio del estatuto de la sociedad oferente.-

13. Certificado de Antecedentes Penales de los oferentes. En caso de sociedades, de sus directivos principales.-

14. Copia autenticada del comprobante de adquisición del presente Pliego de Bases y Condiciones. Este comprobante deberá estar a nombre del oferente y llevar visible el respectivo registro de caja.- 

15. Pliego de Bases y Condiciones de este Licitación y todas las circulares emitidas, estampillado y firmado en todos sus folios por el Representante convencional del oferente. (sólo en el ejemplar ORIGINAL).

Cuando se trate de consorcios, además deberá presentar:

a) Constitución, organización y modalidades del consorcio, con indicación de la firma                  que asume el liderazgo del mismo.

b) Copia autenticada de las actas de cada una de las empresas, autorizando la formación del consorcio,  con el compromiso de mantenerlo en vigencia por un plazo no menor del fijado para la extinción de las obligaciones emergentes del Contrato.

c) Copia autenticada de las actas de cada una de las empresas que integren el consorcio, o instrumento público que transcriba del Libro de Actas, el acta correspondiente que autoricen la presentación de la oferta y por  la cual se comprometen a asumir la responsabilidad solidaria y mancomunada de todas las obligaciones, sin perjuicio de las responsabilidades individuales en que pudiera incurrir cada una de ellas en cuanto a la el cumplimiento de todas las obligaciones y condiciones del contrato, su responsabilidad patronal, sus relaciones frente a terceros y demás obligaciones legales y contractuales pertinentes.

d) Un representante técnico y un representante convencional conforme a lo requerido para la respectiva carpeta.

En caso de que los consorcios no estén constituidos formalmente a la fecha de la Licita-ción, las empresas interesadas en integrarlos deberán presentar entre los documentos un compromiso ante Escribanía Pública de formalización del consorcio en caso de adjudicación. 

La carpeta “OFERTA TÉCNICA”  deberá contener las documentaciones que acre-diten la capacidad e idoneidad técnica para realizar este tipo de obra y concesión, así como las concernientes al proyecto respectivo, referidas a continuación: 

1. Información documentada sobre la ejecución en los últimos cinco (5) años de contratos de servicios en el país, o en su defecto, sobre los compromisos adquiridos por la empresa, por contrato a ejecutar o en ejecución durante el corriente año y el siguiente.

2. Lista de obras realizadas por la empresa según el siguiente detalle:


a) Lista de obras realizadas durante los últimos tres (3) años, en las que la empre-sa haya sido contratista único o como miembro de un consorcio con intervención significativa en el mismo, indicando ubicación, costo y objeto del contrato, plazo contractual, tiempo de ejecución real, etc. .-


b) Información documentada sobre la ejecución en los últimos tres (3) años, de obras de similares características y magnitud a las que se licitan, si las hubieren, en las cuales haya sido contratista o CONCESIONARIO único o miembro de un consorcio donde haya ejercido participación principal. En cada caso se mencionará el plazo contractual y si se ha cumplido con el mismo, debidamente certificado por el Comitente.-

3. Lista de equipamientos y maquinarias de la Empresa, a afectar a estas obras, con indica-ción de sus características, estado de conservación, tiempo de uso y de vida útil remanen-te.-

4. Organigrama administrativo y del personal que estará asignado a la concesión, tanto para la etapa de construcción y equipamiento del sistema de control de accesos, como para la etapa de explotación de la concesión. En la presentación del recaudo establecido en este numeral, el oferente deberá atender que de conformidad con la Resolución JM Nº4102/05 se establece asimismo la obligación del adjudicatario de contratar mano de obra femenina, en un porcentaje no menor al 15% del personal que sea necesario incorporar a su empresa para la realización de las obras y la prestación del servicio. En consecuencia la información proveída por el oferente deberá contemplar la integración del personal femenino requerido.-

5. Constancia de designación del Representante Técnico, incluyendo su currículo vitae, que estará asignado a la concesión.-
6.  Proyecto de las obras e inversiones a realizar (etapa de inversión), conteniendo: 

a) Memoria General de Obras e Instalaciones, que incluya:-

· Plano del área describiendo las instalaciones y mejoras a ser efectuadas en el lugar. Planos que definan claramente las modificaciones provisionales o definitivas de las obras y servicios existentes, si los hubieren Los planos se confeccionarán en escala 1:100, ampliando los que se requieran mayor detalle, en versión Auto Cad 2000.  Deberán ser entregados tres juegos de planos impresos, acompañados del archivo magnético correspondiente, en diskettes y CDs.

· Planilla de cómputo métrico y presupuesto unitario y total de los diversos ítems de la obra así como de los equipamientos que serán instalados en la misma (barreras electromecánicas, software, hardware, instalaciones eléctricas, instalaciones sanitarias, casetas para el personal, etc.).

· Cronograma de ejecución de la obra, contemplando la instalación de los diversos equipamientos respectivos, asimismo indicando su incidencia en la circulación vehicular y peatonal en la zona afectada.-

7. Proyecto de explotación, puesta en servicio, del sistema de control de accesos concesionado (etapa de explotación), conteniendo:

· Plan o Propuesta de servicios, explicando las características de los servicios de recepción de tarifas, organización administrativa y equipos a utilizar, con detalle de los servicios básicos de mantenimiento. 

· Inventario de Bienes: Listado inventario de Equipos, materiales, muebles de oficina, informáticos (hardware, software), herramientas, rodados, etc., que serán destinados a la Concesión para el mantenimiento de las obras o instalaciones, y para la presta-ción y explotación de  los servicios.

Se especificarán con el mayor detalle las medidas a ser adoptadas en prevención y extinción de incendios, iluminación, señalizaciones.  Se especificarán también las medidas de seguridad e higiene en el trabajo y se hará indicación del tiempo estimado en que se producirán justificadamente interrupciones o restricciones al tránsito de vehículos y peato nes, en su caso.-

ARTICULO DECIMO TERCERO: CONTENIDO DEL SOBRE Nº 2.

           El segundo Sobre deberá contener los documentos abajo mencionados, en dupli cado y redactado en idioma español. En cada foja de la carpeta “original” se deberá adherir estampillas por valor de guaraníes doscientos (Gs.200).-

1. Carta de presentación del Oferente, dirigido al Intendente Municipal conteniendo la Ofer-ta Económica: Canon a pagar a la MUNICIPALIDAD durante el período de explotación del servicio de control de accesos.-
2. Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme a los recaudos estipulados por este  plie go (sólo en el ejemplar ORIGINAL).-

CAPITULO V

DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACION PUBLICA

ARTICULO DECIMO QUINTO: CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES


Se considerará, sin que se admita prueba en contrario que el Oferente, por el solo hecho de participar de esta licitación presentado su oferta, conoce, comprende y acepta todos los términos del presente Pliego de Bases y Condiciones, obligándose a acatar las decisiones de la Municipalidad emitidas con relación a este proceso licitatorio. También se considerará, sin que se admita prueba en contrario, que el Oferente conoce las disposicio-nes de la Ley N°1618/00 “De Concesiones de Obras y Servicios Públicos”  y que se encuen tra obligado al cumplimiento de las respectivas obligaciones establecidas en ese cuerpo legal.-

 Asimismo, que se halla plenamente informado de todo cuanto se relaciona con la naturaleza, lugar y situación de la obra, sus condiciones generales y locales, las condicio-nes que atañen a la adquisición, transporte, manejo, almacenamiento, disponibilidad y características de los materiales,  los sistemas y vías de comunicación, las limitaciones y disponibilidad de los transportes, las condiciones climáticas, el régimen de cauces natura-les y artificiales y las características del terreno, la naturaleza de las plantas y equipos de construcción necesarios, las condiciones laborales y la disponibilidad de mano de obra, las necesidades requeridas antes y durante la ejecución de la obra y cualquier otra circunstan-cia o factores que afecten a la obra concesionada, su ejecución, su conservación y costo, así como a la explotación de la concesión.-


Asimismo se considerará que el Oferente también se encuentra plenamente informado de todo cuanto se relaciona con el carácter, calidad y cantidad de los materiales que se encuentran en la superficie del suelo y subsuelo del lugar a ser realizada la obra.  Esta información puede ser obtenida por el Oferente de los estudios, datos, investigaciones o inspecciones que realice o que hubiera podido realizar.


Cualquier negligencia, error u omisión de parte del Oferente, en la obtención de la información pertinente, que pueda de alguna manera afectar la ejecución de la obra, lo hará plenamente responsable por las consecuencias resultantes.


La MUNICIPALIDAD no tendrá ninguna responsabilidad por cualquier declaración, exposición, deducción, interpretación, o conclusión dada verbalmente por sus funcionarios.

Se presumirá sin admisión de prueba en contrario que este pliego y sus docu-mentos técnicos son suficientes para apreciar la naturaleza e importancia de la conce-sión licitada y que definen perfectamente las obligaciones del oferente y concesionario respecto de la Municipalidad y de terceros.

ARTICULO DECIMO SEXTO: RECEPCION DE LAS OFERTAS


Las ofertas serán entregadas en el Departamento Administrativo de la D.A.M.A. sito en Avenida Defensores del Chaco y Pycazu de la ciudad de Asunción, hasta el día y la hora indicados en el aviso publicitario del llamado a licitación. El plazo y hora fijados solo se podrá prorrogar por disposición municipal y para lo que se realizará una nueva publicación del aviso, en su caso. Si el día fijado fuere inhábil, la apertura se realizará el día siguiente hábil a la misma hora.-


No se admitirán propuestas que se presenten fuera del horario establecido, ni se podrán realizar aclaraciones adicionales o modificaciones a los Sobres. Para todas las ofertas entregadas, se extenderá un recibo al oferente, indicando: Lugar, hora y fecha de entrega.-


Entregada la oferta, ella no podrá ser retirada ni revocada. No obstante, si el licitante así lo hiciere o de otra manera desistiere de ella, perderá la garantía de mante-nimiento de oferta.-

ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: ACLARACIONES Y CONSULTAS.


Los interesados podrán dirigirse al Departamento Administrativo de la D.A.M.A. hasta 10 (diez) días corridos antes de la apertura del Sobre Nº1 para cualquier consulta y/o aclaración, sobre cualquier punto del Pliego de Bases y Condiciones.


Las consultas serán realizadas por escrito y en igual forma su contestación. En ningún caso se dará contestación verbal a ninguna consulta, ni se podrá invocar respuestas o asesoramientos verbales de funcionarios de la Municipalidad.


De igual forma la Municipalidad podrá emitir cualquier aclaración o aditamento hasta 3 (tres) días antes de la apertura del Sobre Nº1. Las Circulares emitidas de oficio o a petición de parte, constituirán aditamentos al presente Pliego de Bases y Condicio- nes y podrán ser emitidos al plazo mencionado. Estos aditamentos y circulares que se emitan formaran parte del Pliego de Bases y Condiciones.

            En todos los casos, los representantes de las firmas oferentes, deberán recurrir hasta 2 (dos)  días antes de la apertura del Sobre Nº1, a la sede de la Municipalidad a fin de tomar conocimiento de todas las circulares emitidas. Aunque así no lo hicieren las circulares se tendrán por conocidas y aceptadas por todos los interesados a partir de este momento.

ARTICULO DECIMO OCTAVO: APERTURA DE LOS SOBRES N°1

La apertura de los Sobres, en el día, lugar y hora señalados en el aviso publicado, se hará  por funcionarios autorizados por la Intendencia Municipal y en presencia de los representantes de los oferentes debidamente acreditados. Una vez iniciado el acto de apertura de los Sobres, la Intendencia Municipal no admitirá gestiones tendientes a obtener modificaciones de las ofertas, tampoco los oferentes podrán dar explicaciones o suministrar informaciones complementarias de sus ofertas, salvo que sea a requerimiento de la Intendencia Municipal, quien podrá  solicitar de los oferentes la información complementaria que juzgue necesaria, siempre que tal requerimiento no altere las condiciones en que fueron presentadas las ofertas ni implique la posibilidad de correcciones de fallas o de agregación de documentaciones faltantes.

Los oferentes presentes en el acto de apertura designarán de común acuerdo, entre sí, 2 (dos) representantes habilitados a participar en este Concurso, quienes actuarán como “fiscales oferentes” en dicho acto y verificarán conjuntamente con los funcionarios autorizados por la Intendencia Municipal los documentos contenidos en los Sobres abiertos.

Se aclara que si alguno o todos los oferentes no concurrieran al acto de apertu-ra, el mismo se realizará igualmente, efectuando los funcionarios autorizados por la Intendencia Municipal, todas las formalidades previstas.

A medida que se vayan abriendo los Sobres, se leerá  en voz alta la siguiente información de cada oferta recibida, la que se registrará también en el acta correspon-diente:

a) Número de orden que correspondió a la Oferta.

b) Objeción, deficiencia o falta observada, si hubiere.

Terminado el acto de apertura, se labrará  el acta correspondiente, procediendo a firmarla los funcionarios actuantes y los representantes de todos los oferentes presen tes, sin que esta circunstancia implique conformidad por parte de la Intendencia Munici-pal con relación a la documentación presentada. Toda objeción, deficiencia o falta observada ya sea por autoridades municipales, los fiscales oferentes o los representan tes de los además oferentes, se hará constar en el acta respectiva.-

DECIMO NOVENO: APERTURA DE LOS SOBRES N°2
La apertura de los Sobres N°2 se hará en otra jornada, para lo que se comunicará oportunamente por escrito a cada uno de los oferentes el resultado de la verificación y análisis de los documentos contenidos en los Sobres N°1 y de las salvedades observadas en relación, y se invitará a los oferentes calificados para concurrir al acto de apertura de los Sobres N°2 en el día y horario que se fijará para el efecto.

En todos los casos, el acto de apertura de los Sobres N°2 se desarrollará con formalidades análogas a las previstas para el acto de apertura de los Sobres N°1, debiéndose asimismo registrar en el acta respectivo el monto cotizado por los oferentes cuyos Sobres N°2 fueron abiertos.

La oferta económica se leerá y transcribirá en el acta respectivo en el siguiente orden:

· Número de orden que corresponde a la oferta.-

· Monto cotizado.-

· Fallas o deficiencias observadas, si las hubieren.

ARTICULO VIGESIMO: OMISION DE RECAUDOS EN LA PRESENTACION.

La documentación que deberá contener el Sobre Nº1 es requisito esencial para la admisibilidad de la oferta propiamente dicha. La falta de presentación o la realizada en forma incompleta o deficiente de cualquiera de los recaudos exigidos, dará lugar a la descalificación automática del oferente, salvo que se refieran a faltas de estampillado, rúbricas o foliaturas las que podrán ser salvadas por el oferente en un plazo perentorio de tres días hábiles contados a partir del acto de apertura respectivo.-

En caso de descalificación, la misma constará en el acta de apertura de sobres, devolviéndose en el mismo acto, bajo acuse de  recibo, el sobre Nº2 sin ser abierto. El Sobre Nº1 del oferente descalificado quedará en poder de la Municipalidad como prueba de la omisión descalificatoria.- 

De igual manera se procederá con los recaudos exigidos en el Sobre N°2.-
ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 

 
La Municipalidad, a quien corresponde única y exclusivamente evaluar la documen-tación presentada, podrá requerir a los Oferentes cuyos Sobres hayan sido abiertos, cualquier información complementaria que considere necesaria, siempre que con ello no se altere la igualdad de todos los oferentes ni implique la posibilidad de corrección de errores, omisiones o faltas, o la agregación de documentación faltante, cometidas en la presenta-ción de los recaudos exigidos por este Pliego.-


La falta de respuesta a esta requisitoria, en un plazo de cinco (5) días corridos de la misma, puede significar el rechazo de la oferta, siempre que la falta de respuesta sea imputable al oferente y guarde relación con aspectos importantes y decisivos para una correcta evaluación y eventual adjudicación.
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: EVALUACION DE  LAS OFERTAS.


Corresponde única y exclusivamente a la Municipalidad evaluar la documen-tación presentada, conforme a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones y adjudicar, rechazar o descalificar a las ofertas según sea el caso. -


Las decisiones de la Municipalidad respecto a la preselección, descalificación, y rechazo de ofertas, así como la adjudicación del contrato son inapelables. La descalifi-cación y/o rechazo de una oferta, o de todas, en ningún caso podrá ser causa de reclamaciones por parte del oferente afectado por cuanto que la participación en esta licitación no implica su aceptación ni obligación de la Municipalidad de aceptarlas o que indefectiblemente se llegará a la adjudicación del contrato.-

En caso de que se declarare desierta la licitación se hará un nuevo llamado. En el caso de que el segundo llamado la Licitación de referencia sea declarada desierta, se procederá a la contratación directa tal como lo estipula la Ley Nº1294/87 en su Art. 218°.-
A los efectos de la evaluación de las ofertas, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos, asignándoles un valor relativo para cada uno de ellos, sobre un máximo total de 100 puntos, conforme se señala a continuación:

A) ANTECEDENTES EMPRESARIALES, TECNICOS Y FINANCIEROS
         1 a 100 PUNTOS

B) CALIDAD DEL PROYECTO





         1 a 100 PUNTOS

C) CANON A PAGAR A LA MUNICIPALIDAD

 (Se ordenará de mayor a menor) 
Las propuestas serán estudiadas y evaluadas por la Intendencia Municipal. Queda establecido que la decisión de la MUNICIPALIDAD referente a las calificaciones o puntaje de cualquier proponente es privativa, discrecional y definitiva, no estando sujeta a apelación ni recurso de ninguna clase ni naturaleza.

A  los efectos de valorar las propuestas presentadas por los oferentes de conformi-dad con lo previsto en el Pliego, se analizarán y ponderarán los siguientes aspectos:

A. ANTECEDENTES EMPRESARIALES Y CAPACIDAD TÉCNICA

Se tomará en consideración la experiencia general y constructiva, la dimensión de la empresa, su antigüedad, continuidad y su grado de tecnicidad.

Se tomarán en consideración las tareas y obras análogas desarrolladas, los emprendimientos de grandes envergaduras, el cumplimiento de los contratos celebrados para ejecutar las obras indicadas, el detalle de organicidad técnica, bancaria, comercial y disponible.

Se considerarán su rentabilidad, su estructura financiera, su liquidez y velocidad de rotación, sus proyecciones económicas financieras y sus referencias bancarias comerciales y financieras.

B. CALIDAD DEL PROYECTO

Los proyectos de la obra a realizar (oferta técnica) así como la capacidad técnica de los oferentes, serán estudiados tomándose especial consideración a la tecnología ha ser implementada y la continuación de su aplicabilidad o eventual obsolencia,  al tiempo de terminación del plazo de concesión.-  

C.  CANON
Las ofertas económicas serán ordenadas de mayor a menor .-  

El canon u oferta económica tiene una incidencia decisiva para determinar la oferta más conveniente a la Municipalidad de conformidad a lo establecido en la Ley N°1618/00 art. 15, vale decir que entre las diversas ofertas económicas se definirá la adjudicación a favor de la que oferte el canon más alto. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: IGUALDAD EN LA OFERTA ECONOMICA


Si resultasen dos o más oferentes con igualdad en cuanto al canon ofertado (empate) y hayan igualmente cumplido con las exigencias del presente pliego, la Muni-cipalidad podrá invitar a los oferentes que las hayan formulado a que las mejoren. Las propuestas de mejoras se presentaran también bajo sobre cerrado que se abrirá en el día y hora que al efecto se fije, labrándose acta en presencia de los interesados que concurran.  La propuesta de mejoras no será susceptible de impugnaciones.


Asimismo en caso de empate la Municipalidad podrá definir la adjudicación en favor del Oferente con mayor puntaje en la sumatoria de los ítems “Antecedentes empresariales, técnicos y financieros”,   “Calidad del Proyecto”, referidos en el artículo vigésimo segundo de este Pliego.-

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DESCALIFICACIÓN o RECHAZO DE LAS OFERTAS

No se tomarán en consideración y serán descalificadas o rechazadas las ofertas que incurriesen en algunas de las siguientes falencias :

· No incluya la Garantía de Mantenimiento de Oferta, o la presentada resulte con errores, deficiente o incompleta.-

· Presentasen deficiencias o faltas en la forma de presentación de las documentaciones, así como enmiendas, tachaduras o raspaduras no salvadas con la debida aclaración y firma del oferente o su representante legal.

· Fuesen formuladas por representante que no acredite debidamente esa condición.

· Las ofertas que contengan propuestas que modifiquen la instrucciones y disposiciones establecidas por la Municipalidad.

· Las ofertas condicionadas o irregularidades de cualquier naturaleza que propendan a tornar la propuesta indefinida o ambigua en cuanto a su significado.

· Las ofertas que contengan condiciones según las cuales el oferente se reserva el derecho de aceptar o rechazar la adjudicación.

Será causal de descalificación automática, sin posibilidad de subsanación, la inclusión dentro del Sobre Nº1 de cualquier elemento que permita establecer directa o indirectamente el canon ofertado (valor de la oferta económica).

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: OTRAS CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN O DE RECHAZO DE LAS OFERTAS
También serán causales de descalificación, con pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta en estos casos:

· La presentación de más de una oferta por una persona,  empresa, firma o compañía con el mismo o diferente nombre.

· Evidencia de colusión o acuerdo entre partes.

· Participación anterior en cualquier oferta  fraudulenta

· Evidencia de subterfugios a los efectos de ganar ilegítimamente la Licitación.

Si se comprobare que ciertos oferentes se hallan incursos en alguna de las situa-ciones detalladas en los apartados que preceden, la Municipalidad podrá declarar la inhabilidad del o los oferente/s para presentarse a futuras licitaciones y concursos llamados por la misma y podrá proceder a rechazar la/s oferta/s de oficio o a petición de parte, o, si se ha suscripto el contrato, declarar extinguido el mismo, con la ejecución de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de contrato según sea el caso, sin necesidad de previa interpelación judicial o extrajudicial.

CAPITULO VI

DE LA ADJUDICACION Y CONTRATACION

ARTICULO VIGESIMO SEXTO:  DE LA ADJUDICACION

La adjudicación del contrato se efectuará obligatoriamente al proponente que formule la mejor oferta económica (canon), entre aquellas declaradas legal y técnica-mente aceptables.

La Resolución de Intendencia, de adjudicación, deberá ser remitida a la Junta Municipal para su aprobación o rechazo.

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: INSCRIPCION DE LA SOCIEDAD ADJUDICATARIA.


Las empresas consorciadas que resultaren adjudicatarias, deberán presentar para la suscripción del contrato, la constitución, organización y modalidades del consor cio formalizado ante Escribanía Pública en el que se expresen como mínimo las siguientes cláusulas:

· Objeto del consorcio adecuado a la naturaleza del servicio.

· Ubicación del domicilio en la Ciudad de Asunción.

· Autoridades del consorcio, y designación de los representantes legales ante la Municipalidad, para todos los efectos del presente servicio.

Declaración suscrita por todos los representantes legales de las empresas integrantes del consorcio en la que asumen la responsabilidad solidaria e ilimitada del contrato de suministro en todos sus aspectos y hasta su finalización.

El acuerdo de constitución consorcial con su correspondiente inscripción, deberá ser presentado en el plazo de los 8 (ocho) días a contar desde la notificación. La falta de presentación será causal suficiente de caducidad de la adjudicación con la consi-guiente pérdida de garantías.

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: FORMALIZACION DEL CONTRATO


Una vez dictada la Resolución de aprobación de la adjudicación, por parte de la Junta Municipal, el adjudicatario deberá comparecer dentro de los 15 (quince) días corridos de  notificada la misma, para suscribir el contrato.-

           Si el adjudicatario no concurriese a firmarlo dentro de dicho plazo, la adjudica-ción podrá ser dejada sin efecto con perdida de la garantía de mantenimiento de oferta, pudiendo la Municipalidad proceder a la adjudicación del servicio al oferente que le siga en el orden de mérito. Si la Municipalidad no firmara el Contrato por causas no imputables al adjudicatario, éste deberá intimar a la Municipalidad por el plazo de 30 (treinta) días, vencido el cual podrá solicitar que la adjudicación quede sin efecto, en cuyo caso se le devolverá la Garantía de Mantenimiento de la Oferta  sin que ello implique el reconocimiento de indemnización alguna.-


Tras la suscripción del contrato se remitirá a la Junta Municipal para su aproba-ción.

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: RETARDO POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DEL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y ATRIBUCIONES.


El retardo por parte de la Municipalidad del ejercicio de los derechos y atribucio-nes acordadas en los documentos  de la licitación, no podrá interpretarse como renun-cia de la Municipalidad a tales derechos y atribuciones pero tampoco podrá ser utiliza-do para menoscabar los derechos adquiridos por la empresa adjudicataria.

ARTICULO TRIGESIMO: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.


Los documentos que formarán parte del contrato y prevalecerán el uno sobre el otro en el orden que se indican a continuación son:

A. El contrato y sus anexos, planos .

B. El Pliego de Bases y Condiciones, con sus Circulares, Anexos y Aditamentos.

C. Toda documentación emitida por la Municipalidad durante la vigencia del contrato

D. La oferta del adjudicatario.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: RELACION ENTRE LAS PARTES.

La Municipalidad designará una FISCALIZACIÓN de manera a ejercer la supervisión, recepción y certificación de los trabajos encomendados al CONCESIONARIO. La unidad fiscalizadora estará conformada con personal técnico municipal o con terceros contratados para el efecto. Los nombres, cargos y autoridades de cada uno de los componentes de la FISCALIZACIÓN serán comunicados oportunamente al CONCESIONARIO.- 

El CONCESIONARIO deberá solicitar con la debida anticipación todas las inspeccio- nes que sean necesarias y la actuación de la FISCALIZACIÓN no relevará al Concesionario de ninguna de sus responsabilidades establecidas en los documentos del Contrato.-

El Concesionario se encuentra obligado a facilitar por todos los medios a su alcance la función de los fiscales destacados para los efectos. El ejercicio, o nó, de dicha fiscalización no liberará al Concesionario del cumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales. El Concesionario será único responsable de las acciones u omisiones causadas por él o sus dependientes y deberá reparar o resarcir los daños o perjuicios que causare.- 

La FISCALIZACIÓN tendrá facultades de supervisión, vigilancia y de acceso y exá-men de documentación relativa a instalaciones y materiales.  El Concesionario prestará siempre los auxilios materiales y técnicos necesarios.

Si alguna obra o instalación, o parte de las mismas, no se ejecutase de conformidad con el proyecto o en las debidas condiciones técnicas, la MUNICIPALIDAD podrá ordenar su demolición o el levantamiento de la instalación y su nueva ejecución a costa del Concesio-nario.

CAPITULO VII

DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO:  PROYECTO DEFINITIVO

El CONCESIONARIO podrá introducir ciertas modificaciones al Proyecto, o al Plan de Trabajo, a condición de que las mismas no extiendan el plazo de ejecución establecido ni disminuya el valor o la calidad técnica de la obra y/o de sus equipamientos. Dentro de los quince días corridos, contados a partir de la fecha de aprobación del contrato suscrito, el CONCESIONARIO deberá presentar, en su caso, los documentos del Proyecto definitivo que en caso de aceptación municipal, quedarán anexados al contrato, formando parte del mismo para todos sus efectos.  El Cronograma de Avance de Obra, así como los planos y especificaciones del proyecto de obra quedarán incorporados como anexos del contrato de la Concesión. Los planos y especificaciones del proyecto de obra deberán estar firmados por sus autores, legalmente habilitados según las leyes vigentes, a los efectos de las responsabilidades consecuentes.-

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO:  INICIO DE LAS OBRAS

Las obras deberán comenzar dentro del plazo de quince (15) días corridos, contados a partir de la aprobación del contrato firmado, por parte de la Junta Municipal, o a partir de la aprobación por parte de la Intendencia Municipal del Proyecto Definitivo, en su caso.-

El CONCESIONARIO será plenamente responsable por la construcción de las obras, siendo en consecuencia el único responsable, tanto frente a la MUNICIPALIDAD como frente a terceros, de los daños o accidentes producidos durante la ejecución de la misma o durante la explotación del servicio concesionado, por cuyo motivo estará obligado a contratar seguros por los riesgos que puedan sobrevenir durante todo el tiempo que dure la concesión.

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: DEMORA EN LA INICIACION DE LAS OBRAS

Formalizada la contratación, se entiende:

· Que a partir de ese momento existe un contrato válido y obligatorio entre las partes.

· Que a partir de ese momento el CONCESIONARIO queda en posesión de los terrenos necesarios para la iniciación de las obras.

Si el CONCESIONARIO no iniciara efectivamente los trabajos en el plazo fijado en la Orden de Inicio o dentro de la ampliación del plazo que, por razones atendibles acuerde  la MUNICIPALIDAD, incurrirá en mora y por tanto será pasible de las sanciones previstas en el pliego.

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: DESARROLLO DE LOS TRABAJOS
Los trabajos se desarrollarán de acuerdo con el Cronograma establecido, cumpliendo todas las especificaciones técnicas conforme al proyecto que forma parte del contrato.  El control de esta materia estará a cargo de la MUNICIPALIDAD, por intermedio de la Fiscalización.

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: EJECUCION DE LAS INVERSIONES
El CONCESIONARIO mantendrá informado a la MUNICIPALIDAD sobre la marcha de las inversiones que realice, pudiendo ésta verificar la concreción de las mismas a través de la Fiscalización.
ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: TRABAJOS MAL EJECUTADOS

Cuando en el curso de la obra la FISCALIZACIÓN considerara un trabajo defectuoso o incorrecto, ordenará al CONCESIONARIO su corrección, demolición o reconstrucción y le fijará un plazo para llevar a cabo el trabajo. 


Si el CONCESIONARIO demorara la ejecución de la orden impartida, la FISCALIZA-CIÓN procederá a la suspensión de la marcha de los trabajos hasta que el CONCESIONA-RIO cumpla la misma.   


La MUNICIPALIDAD podrá ejecutar o hacer ejecutar, por cuenta del CONCESIO-NARIO, los trabajos ordenados.

ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO: TRABAJOS DE MAYOR VALOR

Los trabajos ejecutados con materiales de mayor valor que los estipulados, por su calidad, eficacia, naturaleza o procedencia serán reconocidos como si el CONCESIONARIO los hubiera construido con los materiales contractuales, vale decir si que ello implicare ninguna retribución o resarcimiento para el CONCESIONARIO.-

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO: TRABAJOS NO ORDENADOS

Los trabajos ejecutados sin Orden de Servicio, o que se aparten de las órdenes impartidas o que no cumplan con las especificaciones del contrato , aunque sean de mejor calidad que los especificados, a juicio exclusivo de la FISCALIZACIÓN podrán ser rechaza-dos, y el CONCESIONARIO podrá ser obligado a demolerlos y reconstruir la obra conforme a los planos respectivos, corriendo los gastos por su exclusiva cuenta.


Los trabajos ejecutados sin Orden de Servicio podrán ser aceptados por la MUNICIPALIDAD sin que ello signifique costo adicional alguno.

ARTICULO CUADRAGÉSIMO: DEL PERSONAL EMPLEADO

a) RELACIONES LABORALES


En sus relaciones con el personal, el CONCESIONARIO deberá  observar las disposi-ciones de las leyes laborales vigentes en la República del Paraguay.


Durante la vigencia del contrato, el CONCESIONARIO no podrá contratar a ninguna persona que trabaje para la MUNICIPALIDAD o para cualquiera de las empresas vinculadas a la MUNICIPALIDAD por contratos de Consultoría, o locación de obras o servicios.


El CONCESIONARIO deberá informar inmediatamente a la MUNICIPALIDAD de cual- quier negociación laboral en la cual podría verse involucrado, haciendo notar en qué grado se puede ver afectado o perjudicado el desarrollo normal de los trabajos.  El CONCESIONA-RIO está obligado asimismo a notificar a la MUNICIPALIDAD, por escrito y en término, sobre cualquier reclamación de índole laboral que le sea planteada por vía administrativa, judicial, gremial o particular, por cualquier persona que se encuentre  desempeñando tareas de la concesión, bajo relación de dependencia del CONCESIONARIO.

b) PERSONAL DE CONDUCCION


El CONCESIONARIO deberá contar en todo momento en el sitio de obras con un Representante Técnico, para supervisar y conducir las tareas de cada área específica.  La designación será comunicada por nota a la MUNICIPALIDAD.

c) PREVISIÓN LABORAL


La cantidad de personal directivo, profesional, técnico y obrero que el CONCESIONA-RIO emplee durante la ejecución del contrato será la establecida en su oferta, debiendo contemplar que el servicio de control de accesos deberá ser realizado las veinticuatro horas del día, incluyendo asuetos y feriados, en turnos de ocho horas consecutivas por personal.-

d) SUSTITUCIÓN Y RETIRO DE PERSONALES


El CONCESIONARIO no podrá sustituir al personal profesional o técnico que haya indicado en la oferta, sin la previa conformidad de la MUNICIPALIDAD. Sólo en el caso de impedimento insalvable podrá sustituirlo por otro con iguales o mejores antecedentes y calificaciones, previa aprobación de la MUNICIPALIDAD.


La FISCALIZACIÓN tendrá facultades para exigir el retiro inmediato de cualquier empleado, profesional, técnico u obrero que, a su juicio, observase mala conducta o fuera incompetente o negligente en el desempeño de sus funciones. Tales personas deberán ser reemplazadas a la mayor brevedad por sustitutos competentes aprobados por la FISCALI-ZACIÓN y no podrán ser empleados nuevamente en tareas del contrato sin la autorización expresa de la FISCALIZACIÓN. Las consecuencias emergentes de los despidos, a que diera lugar estas disposiciones, estarán a cuenta y cargo del CONCESIONARIO.

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO: EQUIPOS
a) EQUIPOS QUE DEBE DISPONER EL CONCESIONARIO


El CONCESIONARIO tendrá siempre disponible las cantidades y equipos suficientes para la buena marcha de los trabajos.  Las demoras y paralizaciones ocasionadas por falta de equipos debidas a causas no imputables al CONCESIONARIO, serán tenidas en cuenta para la prórroga de plazos.

b) CALIDAD DE LOS EQUIPOS 


El CONCESIONARIO deberá usar siempre equipos apropiados para la correcta ejecución de los trabajos. La FISCALIZACIÓN podrá exigir cambios o refuerzos de equipo cuando éstos, ya sea por su estado o características, no permita o ponga en peligro la correcta ejecución de los trabajos de acuerdo con las exigencias contractuales, o cuando no se ajuste a los documentos del contrato.

CAPÍTULO VIII




DEL PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS

ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO:ESTABLECIMIENTO DE LOS PLAZOS DE OBRA


El plazo de la ejecución de las obras será el que haya establecido el  CONCESIONARIO en su propuesta técnica.  Pero queda establecido que dicho plazo no podrá ser superior a 60 (sesenta) días corridos.
ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO: MODIFICACION DE LOS PLAZOS


Los plazos establecidos podrán ser modificados por las siguientes causas:

· Ampliación de tareas a solicitud de la MUNICIPALIDAD
· Suspensión del trabajo por orden y causa de la MUNICIPALIDAD
· Causas  de fuerza mayor debidamente justificadas

El CONCESIONARIO  deberá considerar en su programación la ocurrencia de días no laborables debidos a condiciones técnicas deficientes para la ejecución de los trabajos (sean éstos por motivos de temperatura, lluvias o sus consecuencias) y que estén debidamente registrados en el Libro de Obras.

La cantidad máxima de días no laborables a considerar son: 15 (quince) días
Por tanto, solamente serán consideradas ampliaciones por estas causales si el número de días no laborables supera dicha cantidad.  En caso de darse la situación mencionada precedentemente, la ampliación será concedida según la siguiente fórmula:

AMPLIACION: Cantidad de días no laborables – Ocurrencia prevista


El CONCESIONARIO deberá solicitar la ampliación del plazo dentro de los 10 (diez) días de producida la causa de la demora.

ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO:  INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS 


El CONCESIONARIO deberá cumplir con los plazos finales de la obra.  En caso de incumplimiento será responsable por las demoras ocasionadas y se le aplicarán las penali-dades que se establezcan en las Condiciones Particulares.  Estas se aplicarán automática-mente y serán pagadas directamente por el CONCESIONARIO cuando le sea exigido o deducido del monto de la certificación de la obra, a elección de la MUNICIPALIDAD.-

ARTICULO CUADRAGÉSIMO QUINTO: SUSPENSION DE LA OBRA POR ORDEN DE LA MUNICIPALIDAD


La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de ordenar la suspensión de cualquier tarea objeto de este contrato, o la paralización temporal de las obras, avisando al CONCE-SIONARIO con una anticipación de cuarenta y ocho (48) horas.-

ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO: SUSPENSION DE LA OBRA POR DECISIÓN UNILATERAL DEL CONCESIONARIO


El CONCESIONARIO podrá suspender los trabajos cuando acredite la configuración de las causales de caso fortuito o fuerza mayor reconocidas por las leyes y la jurispruden cia de la Republica del Paraguay. Cuando se suspendan los trabajos, cualquiera sea su causa, se procederá a labrar un acta del estado de las obras.  La no existencia del acta mencionada, suscrita por la Fiscalización y el Concesionario, será considerada como suspensión debida actos culposos o negligentes del CONCESIONARIO.-

ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO:
PARALIZACION DE LOS TRABAJOS POR DECISIÓN UNILATERAL DEL CONCESIONARIO

Cuando el CONCESIONARIO proceda a la paralización de los trabajos por más de quince (15) días corridos o por más de veinte (20) días hábiles alternados, -en este último caso se computarán todas interrupciones producidas dentro de los seis meses anteriores o desde en inicio de la obra si es que no hubiesen transcurrido seis meses desde ese hecho sin autorización de la MUNICIPALIDAD-, ésta podrá resolver justificadamente el Contrato.-

ARTICULO CUADRAGESIMO OCTAVO:
OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CONCESIONA-RIO CUANDO SE SUSPENDEN LOS TRABAJOS


Si la MUNICIPALIDAD ordenara la suspensión parcial o total de la obras durante un plazo determinado, el CONCESIONARIO deberá mantener la vigilancia y el cuidado de la obra durante el tiempo de suspensión establecido.-


Si la suspensión de la obra fuera por un período o períodos  consecutivos que totalicen quince (15) días, el CONCESIONARIO podrá solicitar la reanudación de los trabajos. Si pasaran otros quince (15) días y la MUNICIPALIDAD no diera orden de reanu dar los trabajos, el CONCESIONARIO podrá considerar la suspensión como desistimien-to de la MUNICIPALIDAD, en cuanto a la prosecución del Contrato o de la parte de la obra afectada.  La suspensión no podrá ser considerada como desistimiento de la Muni cipalidad, en los casos que la suspensión de la obra se haya producido por faltas o incumplimientos del CONCESIONARIO.

ARTICULO CUADRAGESIMO NOVENO:
MODIFICACION DEL PROYECTO. TRABAJOS ADICIONALES

1. DEFINICION: Trabajo adicional será todo trabajo no previsto en los documentos del contra to, y por lo tanto, no consecuencia directa y necesaria de ellos, pero que en el curso de la obra la MUNICIPALIDAD considere necesario ejecutar.

2. PROCEDIMIENTO A SEGUIR


Todo trabajo adicional deberá ser ordenado y autorizado expresamente por la MUNICIPALIDAD.  El CONCESIONARIO realizará trabajos adicionales empleando los materia les, mano de obra y demás elementos necesarios, y el precio de aplicación de estos trabajos será calculado sobre la base de precios de tareas análogas del Contrato.  Cuando ello no sea posible, por no existir tareas análogas o semejantes, podrán convenirse nuevos precios. 

En caso de no llegarse a un acuerdo en cuanto al precio propuesto por el CONCESIONARIO, la MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de realizar estos trabajos por terceros.

3. MODIFICACION DEL PROYECTO POR EL CONCESIONARIO


El CONCESIONARIO no podrá, sin previa autorización escrita de la MUNICIPALIDAD, modificar los trabajos o la tecnología diseñados y especificados en la documentación contractual.  Si el CONCESIONARIO considerase conveniente la modificación de algunos detalles o especificaciones del Contrato, sin que ello signifique disminución del valor de la obra, deberá solicitar a la FISCALIZACIÓN la correspondiente autorización para proceder al cambio respectivo.

4. MODIFICACIONES ORDENADAS POR LA MUNICIPALIDAD


En cualquier momento durante la vigencia del Contrato, la MUNICIPALIDAD podrá ordenar por escrito al CONCESIONARIO que ejecute modificaciones o trabajos adicionales a las obras contratadas. Dichas modificaciones serán obligatorias para el CONCESIONARIO.

5. MAYOR VOLUMEN DE OBRA

El CONCESIONARIO no podrá requerir extensión de los plazos de concesión, invocando la ejecución de mayor volumen de obra con relación al previsto en su propuesta. En caso de producirse hechos de fuerza mayor o caso fortuito que afecten en forma directa sobre la ejecución de la obra, en perjuicio del interés general de las partes y del interés público colectivo, el CONCESIONARIO podrá formular una petición fundamentada a la MUNICIPALIDAD dentro de los 10 (diez) días corridos de producirse la circunstancia del caso, con el fin de que la MUNCIPALIDAD contemple la manera de restablecer el equilibrio que se hubiera perdido, respetando las bases de este Pliego y sobre todo la igualdad de los Oferentes que no debe verse afectada tampoco con posterioridad a la adjudicación y contratación.

En plazo razonable, la MUNICIPALIDAD contestará la petición realizada.  Previamen-te se harán las consultas técnicas o de cualquier otro tipo si lo estimare pertinente. La reso-lución de la MUNICIPALIDAD rechazando la petición del CONCESIONARIO en el sentido de modificar los términos contractuales será definitiva, inapelable e irrecurrible y así lo acepta y reconoce el CONCESIONARIO, por el solo hecho de presentar su propuesta.-

Durante la substanciación de la petición, el CONCESIONARIO no podrá suspender los trabajos, el mantenimiento y/o la explotación, según corresponda, bajo ningún concepto.  Todo daño resultante de una acción de este tipo será a exclusivo cargo del CONCESIONA-RIO lo que no excluye cualquier otro tipo de sanción de mayor gravedad que la MUNICIPALI-DAD entienda que corresponda.

ARTICULO QUINCUAGESIMO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS. 
1. ORGANIZACIÓN 

El CONCESIONARIO deberá adoptar las medidas para que todos los servicios inherentes a la realización del control de accesos se presten en forma satisfactoria, económica, ininterrumpida y con un elevado nivel de eficiencia.  A tal efecto, deberá contar con instalaciones, equipamiento adecuado y personal suficiente a esos fines.

El CONCESIONARIO tendrá a su cargo exclusivo la percepción de tarifas llevando el debido y prolijo registro contable de la recaudación y las demás constancias exigibles a una buena administración.

2. PAGO DE TASAS E IMPUESTOS

Estará a cargo del CONCESIONARIO el pago de impuestos, tasas y contribuciones que graven su actividad y la totalidad de los servicios que realice el mismo.-

El CONCESIONARIO deberá pagar todos los gastos y costos por la instalación y uso de los servicios de energía eléctrica, agua corriente, teléfono, necesarios para el buen funcionamiento y mantenimiento del control de accesos.

3. MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES, SUS ACCESORIOS Y MUEBLES

El CONCESIONARIO por sí, o a través de contratos con terceros, previa autorización de la MUNICIPALIDAD, cumplirá el servicio de mantenimiento que tendrá por fin asegurar la conservación del control de accesos y sus instalaciones en perfectas condiciones de uso y la reconstrucción, reparación o reposición de cualquier parte, sus accesorios, muebles o equipamientos, que sufra daños. La MUNICIPALIDAD controlará el cumplimiento de estas disposiciones.

4. SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA Y DE EMERGENCIA

El CONCESIONARIO deberá mantener en funcionamiento permanente un adecuado servicio de emergencia, que deberá incluir primeros auxilios, prevención y extinción de incendios. Asimismo correrá a su cuenta y costa la implementación de personal de seguridad y vigilancia privada, en cantidad suficiente,  para el cuidado durante las 24 hs. del día, de las instalaciones y bienes de la concesión.-

CAPITULO IX

DE LAS GARANTIAS.

ARTICULO QUINCUAGESIMO PRIMERO:  MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS Y GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.

Los oferentes estarán obligados a mantener las ofertas por el lapso mínimo de 120 (ciento veinte) días corridos, que comenzarán a contar desde la fecha de apertura del Sobre  Nº1 .

Si algún oferente retirase su oferta antes del vencimiento de este plazo, perderá la garantía de mantenimiento de oferta. El plazo de mantenimiento de las propuestas quedará prorrogado de pleno derecho hasta el momento de la adjudicación, a menos que los oferentes, se retracten por escrito después del vencimiento del plazo indicado en el párrafo anterior.

En ningún caso de ampliación del plazo de retiro de las propuestas con venci-miento del termino de validez, se reconocerá a los oferentes retribuciones por gastos improductivos ni indemnizaciones por concepto alguno.


El Oferente deberá  constituir y presentar con su oferta, una Garantía de Mantenimiento de Oferta  equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto de su oferta, por el plazo de 120 (ciento veinte) días a contar desde la fecha de apertura del Sobre Nº1 hasta la firma del Contrato, si resultare adjudicada.


La garantía  podrá ser constituida en alguna de las siguientes formas:

· Fianza Bancaria otorgada por un banco autorizado a operar en la República del Paraguay con certificación de firma por Escribano Público.

· Depósito en efectivo, en cuenta a nombre de la MUNICIPALIDAD, en Banco donde ésta tenga cuenta, sin que devengue interés alguno.

· Seguro de mantenimiento de oferta otorgada por una Compañía de Seguros autorizada a operar en la República del Paraguay, a satisfacción de la Municipa-lidad. La póliza de seguro estará a favor de la Municipalidad de Asunción.-

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO: DE LA PERDIDA Y DEVOLUCION DE LA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.


Si el oferente desistiera de su oferta antes del vencimiento del plazo de 120 (ciento veinte) días o de sus prórrogas o si no aceptase la adjudicación, o si resultare adjudicado y no constituyera la  garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo, perderá la garantía de mantenimiento de oferta, que será ejecutada por la MUNICIPA-LIDAD, sin perjuicio de no ser considerado en futuras licitaciones o concursos de precios.


Con posterioridad al vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, al oferente que retire su oferta le será devuelta la garantía pertinente. Las garantías de las ofertas que no fuesen expresamente retiradas quedarán liberadas en el momento de la firma del contrato entre la Municipalidad  y el Adjudicatario.


En caso de que la MUNICIPALIDAD decidiera rechazar todas las ofertas o cancelar la presente Licitación Pública, devolverá o liberará las garantías sin que ello implique derecho para reclamar indemnización por parte de los oferentes.

ARTICULO QUINCUAGESIMO TERCERO: DE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.


El Adjudicatario deberá constituir a favor de la Municipalidad las garantías de fiel cumplimiento de todas las obligaciones que para él deriven del contrato, por medio de las cuales será responsable y se obliga al fiel cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones, del contrato y de los documentos que forman parte del mismo, ante cualquier incumplimiento total o parcial o demora en la ejecución y servicio de cualquier obligación a su cargo. El Concesionario, de confor-midad al artículo 454 del Código Civil se obliga a abonar a la Municipalidad en concep- to de cláusula penal la suma equivalente al 10% (diez  por ciento) del valor total del contrato, hasta la terminación del mismo.-

A los efectos de garantizar la cláusula penal prevista, el adjudicatario deberá constituir las siguientes GARANTÍAS DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:

· Garantía correspondiente a la etapa de inversión prevista en el Cronograma de Trabajo, equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la inversión proyectada.  La validez se extenderá hasta la terminación de la obra y deberá ser presentada como requisito previo a la firma del contrato.

· Garantía correspondiente a la etapa de explotación, equivalente al 10% (diez por ciento) de los ingresos totales previstos. Deberá ser presentada antes del inicio de la etapa de explotación y estará vigente hasta un año antes del vencimiento del contrato de concesión.

· Garantía adicional, equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total del patrimonio neto de la concesión, cuyo cálculo se hará en base a la avaluación a ser realizada por la Municipalidad un año antes de la finalización del contrato de concesión. Deberá ser presentada un año antes de la finalización del contrato de concesión, con una vigencia de doce meses siguientes a la terminación del contrato.-


La Garantía correspondiente a la etapa de inversión deberá constituirse dentro del término de los 8 (ocho) días corridos de notificada la adjudicación. La falta de consti tución de esta garantía en el plazo indicado ocasionará al adjudicatario la pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Oferta y se considerará que se ha desistido de la misma.

Formas de constitución de Garantía: 1. Fianza Bancaria otorgada por un Banco autorizado a operar en la República del Paraguay, 2. Póliza de Seguro otorgada por una compañía de seguros autorizada a operar en la República del Paraguay.

ARTICULO QUINCUAGESIMO CUARTO: SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL


El Concesionario deberá, además, contratar seguros por los siguientes riesgos:

RESPONSABILIDAD CIVIL: Cobertura de responsabilidad civil, que asegure perdidas, daños, lesiones o enfermedades que pudiera sufrir cualquier persona o bien de pro-piedad de terceros por su relación directa o indirecta con el servicio, detallados como sigue:

1. GUARANIES TREINTA MILLONES (Gs.30.000.000), lesión, enfermedad o muerte de una o más personas.

2. GUARANIES TREINTA MILLONES (Gs.30.000.000), por daños ocasionados a cosas o bienes de propiedad de terceros y/o de la Municipalidad 
3.  GUARANIES CINCUENTA MILLONES (Gs.50.000.000), cubriendo todo riesgo, daño o perjuicio que se produzca con relación al control de accesos concesionado.-

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO QUINTO: 

Las pólizas de responsabilidad civil, definitivas, deberán ser presentadas en el Departamento Administrativo de la D.A.M.A. para la firma del contrato respectivo. Sin perjuicio de todo lo dispuesto precedentemente, el Concesionario se obliga a reembolsar a la Intendencia Municipal cualquier suma de dinero que por cualquier motivo deba eventualmente abonar la municipalidad a cualquier persona física o jurídica que como consecuencia directa o indirecta de este contrato sea perjudicado por personas o bienes del Concesionario o que se encuentren, bajo dirección o custodia o vinculados  bajo cualquier forma incluyendo su personal operativo. Los seguros deben ser contratados con Compañías Paraguayas a satisfacción  Municipal.

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO SEXTO: CONDICIONES PARTICULARES DE LAS POLIZAS.


En toda póliza de seguro o garantía constituída,  deberá constar en carácter de condición especial y particular derogatoria de las Condiciones Generales, que el monto de la misma será abonado a la vista, sin otro tramite y por simple pedido de la Municipa lidad, acompañado de los documentos probatorios del daño producido.

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO: DE LA FACTURACIÓN Y PAGO.


El CONCESIONARIO deberá implementar, para la etapa de explotación, un sistema de expedición de facturas o comprobantes legales, del pago de los usuarios del servicio del control de accesos, con la adecuada registración del monto de la tarifa y los accesorios que correspondieren.-


 El CONCESIONARIO también deberá llevar un registro informático del movimien-to contable y administrativo, de sus operaciones (ingresos, egresos, facturaciones), que estará a disposición de la Fiscalización y de las Auditorías, para los controles perti-nentes.-       

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO: ORDENES DE SERVICIO.


Todas las órdenes y comunicaciones de cualquier naturaleza entre el Concesio-nario y la Fiscalización se harán únicamente por escrito. Por consiguiente, toda vez que los documentos del contrato expresen comunicará, informará y similares deberá entenderse por escrito. Las comunicaciones verbales no tendrán valor respecto al contrato.


Por tanto, las órdenes de servicio y comunicaciones de la fiscalización serán cursadas al concesionario a través de órdenes de servicio. Toda orden de servicio no observada dentro de las 48 horas de emitida, se dará por aceptada y entrará a formar parte del contrato.

En caso de que el CONCESIONARIO considerase que las órdenes recibidas no se encuadran dentro de los términos del contrato o son inconvenientes o peligrosas para la correcta marcha de los trabajos, deberá dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas formular sus observaciones debidamente fundadas. En cualquier caso en que la fiscalización ratificara la orden observada, el CONCESIONARIO deberá cumplir según lo instruido, pudiendo reservarse los derechos que le asistan para el reclamo por los gas-tos y perjuicios que estime producidos por la orden. El CONCESIONARIO será respon-sable del perjuicio que causare a la MUNICIPALIDAD, todo cuestionamiento indebido.


Una orden de servicio ratificado por la fiscalización y que aún merezca reparos del CONCESIONARIO, podrá apelada por éste para su consideración por parte de la Intendencia Municipal..

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO NOVENO: DE LAS SANCIONES.


El incumplimiento, o mora, de una orden de servicio será sancionada con multa por el monto correspondiente a 5 (cinco) jornales mínimos diarios legales vigentes para actividades diversas no especificadas en la capital, en cada caso, y el doble en propor-ción aritmética en cada caso de reincidencia, hasta 10 (diez) veces.

 
De repetirse por 11ª (undécima) vez la mora o el incumplimiento, será motivo suficiente para que la Municipalidad pueda rescindir el contrato, por causa del Conce-sionario.

ARTÍCULO SEXAGESIMO: DE LAS MULTAS.

Las Multas se aplicarán por:

· Mora en la iniciación de la obra, y en el cumplimiento del plazo total o de cualquier plazo fijado en el contrato o en el Pliego.-

· Mora en el cumplimiento de las Ordenes de Servicio.

· Mora en el cumplimiento de las obligaciones previas a la entrega de la Concesión



El monto de las multas se aplicarán de oficio y su monto será abonado por el CONCESIONARIO a la MUNICIPALIDAD, antes de la terminación de la etapa de construcción del control de accesos para los casos señalados en los items (a) y (b),  y antes de la culmi-nación del plazo de explotación,  para el item (d).


La aplicación de estas multas no liberará al CONCESIONARIO de la responsabilidad por daños y perjuicios frente a la MUNICIPALIDAD, o a terceros.  Todas las multas que se apliquen serán independientes entre sí y acumulativas.  El cumplimiento del plazo total no eliminará las multas aplicadas por incumplimiento de plazos parciales.  Los montos de las multas serán ajustados al momento de su aplicación con el índice de ajuste del Contrato.

Las reincidencias tendrán la duplicación de las multas en progresión aritmética, hasta 5 (cinco) veces más.

CAPITULO X

EXTINCION, SUSPENSIONES DEL CONTRATO
ARTICULO SEXAGESIMO PRIMERO: EXTINCION CAUSAS.


La extinción del Contrato puede ocurrir por:

A. Rescisión por causa imputable al Concesionario.

B. Rescisión  por causa no imputable al Concesionario

C. Vencimiento del plazo.

D. Mutuo acuerdo.

E. Rescate de la concesión.

F. Aquellas que se establezcan expresamente en el contrato.

G. Fuerza Mayor o caso fortuito que  imposibilite el cumplimiento del contrato.

ARTICULO SEXAGESIMO SEGUNDO: 

1.  Causales de Rescisión imputables al Concesionario:
· Cuando el mismo sea culpable de fraude o grave negligencia en la ejecución del contrato.

· Cuando sin causa justificada interrumpa la ejecución de los trabajos a su cargo, conforme se establece en este pliego. Para este último caso se computarán todas las interrupciones producidas dentro de los seis meses anteriores, o desde el inicio de la obra si es que hubiesen transcurrido seis meses desde ese hecho.

· Por quiebra del CONCESIONARIO.

· Por negativa del CONCESIONARIO en acatar las observaciones de la Municipalidad o Fiscalización, siempre que las mismas hubieren sido realizadas en el marco del contrato.

· Por no presentar en el plazo y forma establecidos, el proyecto definitivo de la construcción y explotación del servicio.-

· Por falta de pago del Canon establecido a favor de la MUNICIPALIDAD
· Por cesión o transferencia de la concesión sin autorización de la MUNICIPALIDAD
· Por utilización de las instalaciones para usos distintos de los específicamente señalados en el contrato, sin previa autorización de la MUNICIPALIDAD
· Por las demás causas establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones, en el contrato y las leyes vigentes.

En todas las causales de rescisión enunciadas precedentemente, la MUNICIPALIDAD deberá previamente intimar al CONCESIONARIO, a fin de que el mismo dentro del plazo de cinco (5) días a partir de la fecha de recepción de la notificación, prosiga con la ejecución de la obra y de cumplimiento a las obligaciones pactadas, cuyo incumplimiento dan lugar a la rescisión del contrato.  Si el CONCESIONARIO dentro del plazo establecido no provee los medios necesarios para cumplir con las obligaciones objeto de la intimación, se tendrá por rescindido el contrato.

Cuando se rescindiere el Contrato por las causas supracitadas la Municipalidad podrá ejecutar la Garantía depositada a su favor, en relación a este Contrato.

2.  CAUSALES DE RESCISIÓN NO IMPUTABLES AL CONCESIONARIO:

· Modificación de Ordenanzas Municipales que hagan imposible el cumplimiento de contrato.

· Grave y manifiesta violación por parte de la Municipalidad de aspectos sustanciales del presente contrato.

· Toda norma, Resolución u Ordenanza, dictada por la Junta Municipal o la Intendencia, que indebidamente lesione o perjudique, grave sustancial y manifiestamente, los derechos del Concesionario derivados del presente contrato.

En caso de rescisión del Contrato por estas causas no imputables al Concesio-nario, se resarcirá la inversión realizada previo estudio de los gastos improductivos que el mismo ha efectuado para la ejecución del Contrato.

3. RESCATE DE LA CONCESIÓN:

Por decisión unilateral,  la Municipalidad, a su solo y exclusivo juicio, por razo-nes de interés público, podrá poner fin al contrato antes del vencimiento del plazo y asumir directamente la ejecución del mismo. El rescate puede producirse en cualquier momento y en cuyo caso la Municipalidad resarcirá al concesionario el costo de las inversiones efectivamente realizadas para cuya determinación se conformará una comi-sión integrada por las partes.- 

Cuando el rescate fuere causado por incumplimiento del CONCESIONARIO  de cualesquiera de sus obligaciones contractuales, el mismo no tendrá derecho a reclamar lucro cesante ni se lo reconocerá en la liquidación que se practicare.-  

Resuelto el rescate, el CONCESIONARIO deberá entregar la concesión en un pla-zo perentorio de tres meses contados a partir de la notificación de la Resolución respec tiva.-

4.  CAUSAS FORTUITAS O DE FUERZA MAYOR: A los efectos del contrato de concesión, se considerarán causas de fuerza mayor las señaladas a continuación, siempre que ellas causen daños sustanciales, provoquen interrupciones o sobrepase la capacidad de los servicios:

· Guerra mundial y hostilidades bélicas, invasión armada, guerra civil, revoluciones e insurrecciones, huelgas, actos terroristas o maniobras subversivas que afecten notoriamente al Paraguay o al país de donde proceden los equipos o maquinarias o materiales que, en su caso, deban utilizarse en la obra y servicio concesionado.

· Expropiaciones, confiscaciones o destrucciones ordenadas por autoridad competente .

· Catástrofes naturales, como sismos, deslizamientos de tierras, aludes, etc..-

· Adversas condiciones atmosféricas e hidrológicas, como inundaciones o huracanes.

· Epidemias, endemias infectocontagiosas que afecten los servicios.

· Todas las causas de fuerzas mayor reconocidas por la jurisprudencia.  

La legitimidad de la invocación de las causas de fuerzas mayor será determina-da por la Municipalidad de Asunción. Cuando por esta causal se provoque la paraliza-ción total de los servicios por un periodo superior a 30 (treinta) días, vencido este plazo, cualquiera de las partes tendrá derecho a pedir la rescisión del contrato. 

A los efectos del párrafo anterior, queda establecido que la parte interesada en la rescisión deberá así notificarlo a la otra parte, la que dentro de los 10 (diez) días de-berá pronunciarse. De aceptarse la rescisión, ésta sufrirá efecto de inmediato.

Las causas de fuerzas mayor son motivos justificados de prórrogas de plazos indicados en el contrato y no dan derecho al Concesionario a pedir modificaciones en los precios, ni indemnizaciones o compensaciones.

El arreglo o la reconstrucción de instalaciones provisionales o la sustitución de equipos debido a causas de fuerza mayor quedará a total cargo del Concesionario, que deberá cubrirse de tales riesgos en sus seguros. 

ARTICULO SEXAGESIMO TERCERO: DEL CONTROL DE LA MUNICIPALIDAD

En sus relaciones con el Concesionario la Municipalidad fiscalizará a través de sus dependencias administrativas y técnicas asignadas para el efecto; el Concesionario se encuentra obligado a facilitar por todos los medio a su alcance la función del fiscal destacado para los efectos.

La MUNICIPALIDAD puede citar en cualquier momento al Concesionario para pedirle informes, puede concurrir a los talleres y depósitos del Concesionario, a los efectos de controlar la ejecución del servicio. A pesar del ejercicio de la vigilancia el Concesionario conserva la responsabilidad en el servicio en todo lo concerniente a la calidad y especificaciones particulares detallados en el pliego y en su oferta, sin que el Concesionario tenga el derecho de invocar en su favor la vigilancia ejercida por la Municipalidad.

La MUNICIPALIDAD podrá rechazar el servicio objeto del presente contrato, que no se ajustaren a los requerimientos técnicos establecidos por los documentos del con-trato, y que fueran detectadas por su fiscalización, sin que ello implique responsabilidad ni obligación alguna de indemnizar por parte de la Municipalidad al Concesionario si de ello surge la necesidad de la rescisión del contrato.

ARTICULO SEXAGESIMO CUARTO: PRERROGATIVAS DE LA MUNICIPALIDAD Y  OBLIGACIONES GENERALES DEL CONCESIONARIO


Corresponde a la Municipalidad las prerrogativas de  dirección, interpretación del contrato y aplicación de sanciones conforme a la naturaleza  pública de la conce-sión. El Concesionario por su parte, estará asimismo obligado a :

· Al fiel cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en el Pliego de Bases y condiciones  de esta Licitación y en el contrato formalizado para el efecto.-

· Al fiel cumplimiento de las obligaciones de Concesionarios establecidas en la Ley N°1618/00 art.21 y sus concordantes.-

· Otorgar libre acceso a la fiscalización municipal para control de la obra, la revisión del proyecto, planos, memorias del cálculo, las especificaciones del proyecto de ingeniería, de la tecnología implementada, de los equipamientos y en general, todos los antecedentes que sean necesarios a criterio de la fiscalización.-

· Realizar la registración contable y administrativa del desenvolvimiento de la concesión, de conformidad a las normas que regulan la materia y a los principios de contabilidad y de administración generalmente aceptados.- 

· Entregar a la Municipalidad, como máximo a los tres meses de cerrado el respectivo ejercicio administrativo,  los estados contables, patrimoniales y financieros audita-dos por Auditora externa independiente. Queda establecido a todos los efectos que el ejercicio administrativo de la concesión cerrará el 31 de diciembre de cada año.-

· Informar la constitución societaria y nómina del personal superior directivo y técnico del concesionario, cuando esta se constituya y cada vez que se produzca un cambio.-

· Informar sobre los créditos contratados con entidades financieras y las garantías otorgadas en que comprometan la prelación de pago, indicando nombres domicilios de dichos acreedores y garantes.-

· Informar de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que afecten al personal, haciendo entrega a la fiscalización de las denuncias que se hubieren efectuado.-

· Informar los reclamos presentados por los usuarios y las medidas adoptadas para superar los eventuales conflictos si procediera.-

· Proporcionar memoria estadística del servicio prestado, junto a la presentación de los estados contables patrimoniales y financieros de la concesión.-

ARTICULO SEXAGÉSIMO QUINTO: FORMA DE SERVICIO


El Concesionario tomará las medidas para que todos los actos inherentes al servicio se presten en forma satisfactoria, económica, ininterrumpida y con el elevado nivel de eficiencia. A tal efecto el Concesionario deberá contar con instalaciones, equi-pos y personal necesarios a esos fines según las especificaciones técnicas.

ARTICULO SEXAGÉSIMO SEXTO: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
Al producirse la rescisión del contrato, o planteándose su extinción por cualquie-ra de las causales previstas, el Concesionario no podrá retirar del sitio de operación los bienes de la concesión, salvo temporalmente y previa autorización por escrito de la fiscalización y bajo responsabilidad de devolución. La Municipalidad de inmediato reali-zará el custodio y vigilancia de las instalaciones (equipamientos, muebles y  predio de la concesión) sin que esta vigilancia libere al concesionario de su obligación de entre-ga de todos los bienes de la concesión en buen estado de utilización y funcionamiento y libres de toda carga o gravamen.-  

A raíz de la rescisión, las partes prepararán un Estado de Cuentas Final que  contabilizará todas las partidas existentes entre la Municipalidad de Asunción y el Concesionario, incluyendo: trabajos y prestaciones efectuadas, retenciones, indemniza ciones, daños y perjuicios, en su caso, y cualquier otro rubro que establezca el saldo final entre las partes.-

El pago resultante del Estado de Cuentas será hecho por parte deudora a la otra dentro de los 15 (quince) días siguientes a la fecha de quedar aceptada en firme dicho Estado de Cuenta.

Todos los asuntos a que diere lugar la rescisión deberán resolverse dentro de los 90 (noventa) días siguientes  a la fecha de la rescisión del Contrato.       

ARTICULO SEXAGÉSIMO SÉTIMO: SUSPENSIÓN DE LA OBRA Y SERVICIOS.

La Municipalidad de Asunción podrá ordenar al Concesionario la suspensión de toda o alguna parte de la obra, por cualquier causa y por un periodo de tiempo que considere necesario. A menos que tal suspensión cause retrasos en el progreso de la obra, gastos adicionales o perdidas del Concesionario, no se hará ningún resarcimien-to ni se permitirá aumento alguno en los precios del Contrato.

En el caso de suspensión por orden de la Municipalidad de todo el trabajo o una parte de él que ocasione gastos adicionales o pérdidas no motivadas por falta o negli-gencia del Concesionario, la Municipalidad y el Concesionario establecerán un acuerdo equitativo para compensar a este último por dichas pérdidas o gastos adicionales. Asimismo, se acordará en estos casos una extensión prudencial del tiempo de ejecu-ción de la obra. En el caso de que ambas partes no llegaren a un acuerdo respecto a la compensación que deba pagarse al Concesionario o al aumento del tiempo de ejecu-ción de la obra, se  requerirá una resolución.

ARTICULO SEXAGÉSIMO OCTAVO:


El contrato se entiende celebrado a riesgo y ventura del Concesionario, el cual no tendrá derecho a indemnización en caso de pérdidas o perjuicios sufridos durante la vigencia del contrato, por causales no imputables a la Municipalidad.

ARTICULO SEXAGÉSIMO NOVENO:


Firmado el contrato, el Concesionario no podrá transferir ni cederlo, en todo o en parte, a otra persona o entidad ni asociarse para su cumplimiento, sin autorización por escrito de la MUNICIPALIDAD esto, es decir, autorización por medio de una Resolución de la Intendencia Municipal y aprobación de la misma por la Junta Municipal.
SECCION II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA OBRA Y DEL SERVICIO DEL CONTROL DE ACCESOS
1) OBJETO DE LA CONCESIÓN: Implementar un sistema de control de acceso vehicular y peatonal en el Mercado de Abasto dependiente de la Dirección de Abastecimiento de la Municipalidad de Asunción (D.A.M.A.),  mediante la instalación de tecnología aplicada, provisión de carnet identificatorio a todos los permisionarios, personal de la Administración y usuarios, conectado a un sistema informático. El concesionario realizará la prestación del servicio del control de los accesos, por todo el tiempo del contrato, percibiendo como remuneración las tarifas respectivas establecidas por Ordenanza Municipal.-

2) CONDICIONES BASICAS

La empresa concesionaria del servicio deberá proveer los siguientes elementos:

1) Barreras electromecánicas, con registros informáticos de los accesos y salidas de la D.A.M.A.-

2) Lector láser de tarjetas- 

3) 1500 tarjetas para visitantes.-

4) Software del sistema automático para entrada y salida del personal.-

5) Software acorde a la exigencia de la D.A.M.A.-

6) Base de datos desarrollados durante el proceso de la inscripción, en formato electrónico informático.-

7) Lenguaje a ser utilizado en el sistema será el Visual Fox  Pro para ambiente Windows.-

8) Mantenimiento de los equipos a ser utilizados.-

3) TRABAJOS A REALIZAR. TRANSFERENCIA DE LOS PROGRAMAS Y REGISTROS INFORMÁTICOS AL DOMINIO MUNICIPAL   

Provisión a la D.A.M.A. de un sistema informatizado de control de acceso vehicular y peatonal, incluyendo la instalación de barreras electromecánicas, las instalaciones eléctricas y sanitarias, las casetas para el personal y la realización de las señalizaciones horizontales y verticales pertinentes.-

Durante la vigencia del contrato, el concesionario realizará el servicio de control de accesos al mercado de abasto con el personal asignado a ese efecto de conformidad a las especificaciones de esta licitación.- 

El sistema informático estará compuesto de software que contendrá un programa de control que permita facilitar informe de los movimientos de personas que acceden a la D.A.M.A., sean en sus lugares de trabajos por medio de tarjeta identificatoria codificada a ser proveída a cada persona. El sistema deberá facilitar básicamente nombre de las personas quienes ingresan a la D.A.M.A., si es empleado,  lugar de trabajo, fecha, hora de ingreso, si es peatonal o vehicular, si es permisionario de que bloque, otras informaciones adicionales de interés para la D.A.M.A..-

A la finalización del contrato, los programas informáticos, así como el banco de datos registrados de las operaciones de la concesión pasarán automáticamente a dominio de la Municipalidad de Asunción, sin más trámites. El concesionario deberá prever que dichos programas (software) serán transferidos al dominio municipal con todas las informaciones relativas a su funcionamiento y operación, incluyendo el programa fuente y todos los derechos del mismo.-   

4. CONDICIONES GENERALES

4.1. Será de responsabilidad del concesionario, la contratación de  técnicos, maquina-rias, equipos, enseres y  mano de obra  calificada para el cumplimiento del contrato. Los trabajos deberán realizarse con las  maquinarias y equipos  adecuados y con Personal capacitado en el ramo.

4.2.  El  concesionario deberá proporcionar a la D.A.M.A., la nomina  del personal que participará directamente en los trabajos. 

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

5.1- El sistema informático deberá estar compuesto de un software de control, que emitirá informe impreso de manera inmediata, o cuando sea requerido, del movimiento de personas que ingresan y salen de la D.A.M.A. 

5.2- Proveerá tarjeta identificatoria codificada a cada persona que ingresa a la D.A.M.A. (Funcionarios, Permisionarios, Usuarios o Visitas). 

5.3- La tarjeta codificada deberá pasar por un lector láser que tendrá conexión al sistema informático (Software de Control).  

5.4- El programa deberá contemplar la captación y archivo de los movimientos de las personas quienes ingresan y salen del Mercado de Abasto: a) Funcionarios: lugar de trabajo, fecha y hora de ingreso, lugar acceso, si es peatonal o vehicular, otros datos de interés, b) Permisionarios: de que bloque, actividad, lugar de ingresos, horas, otros, c) Usuarios: lugar de ingreso, horas, u  otros datos.

5.5- El sistema para la implementación contendrá los siguientes elementos: a) Software de control para todos los accesos, b) Computadora para cada acceso, c) Dos lectores láser por cada acceso, d) Garantía escrita por todos los equipos por (5) cinco años, e) Mantenimiento mensual de los equipos instalados, f) Soporte Técnico y mantenimiento de Software de Control, g) Asesoramiento permanente a los personales designados por la D.A.M.A. 

5.6- El sistema se desarrollará en el lenguaje visual Fox-Pro, y estará conectado en red.( en línea y en tiempo real)   

5.7- Carnet Identificatoria (Manual PVC - tarjeta de crédito -, foto digitalizada, impresión código de barra personal y diseño a color).

SECCIÓN III

FORMULARIOS

FORMULARIO N°1

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN
Asunción, ____ de _______________de 

Señor

Intendente Municipal de Asunción

Don Enrique Riera Escudero.

P r e s e n t e :

De nuestra mayor consideración:

La razón social .................. ,llamada en adelante el Oferente, representada legalmente por el Señor ...........  ............... , en un todo de acuerdo con los Documentos de Licitación, PRESENTA SU OFERTA para la ejecución del objeto de la Licitación Pública Nº ..... “CONCESIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO VEHICULAR Y PEATONAL EN EL MERCADO DE ABASTO”.-

El Oferente declara expresamente que:

a)
Conoce, comprende y acepta  plenamente los términos del Pliego de Bases y Condiciones, incluyendo la totalidad de las circulares emitidas y acepta su contenido. Obligándose al estricto cumplimiento de las obligaciones emergentes de la presenta-ción de su oferta, así como al acatamiento de toda resolución de la Municipalidad de Asunción emitida con relación a esta Licitación Pública.-

b)
Garantiza la veracidad y exactitud de todas sus declaraciones y autoriza por la presente a organismos oficiales, compañías de seguro, bancos, fabricantes de equipos, o cualquier otra persona o firma, a suministrar las informaciones pertinentes que sean solicitadas por la MUNICIPALIDAD DE ASUNCION.

c)
Considera remunerativos los precios cotizados en su oferta, e incluidos en ellos todos las gastos relativos al cumplimiento del Contrato, comprometiéndose por lo tanto a no solicitar, en caso de ser adjudicatario, compensaciones extraordinarias extracon-tractuales, aun en el caso de condiciones desfavorables de trabajo.

d)
Conoce las leyes, disposiciones y reglamentos vigentes en la República del Paraguay que puedan tener, bajo cualquier forma, relación con las obligaciones del Contrato.

e)
Se compromete a mantener su oferta en los términos establecidos por el Pliego de Bases y Condiciones.

f)
Renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la Inter-pretación de los Documentos de la Licitación Pública y demás Documentos del contra-to.

g)
No está comprendido en las limitaciones o prohibiciones, establecidas por el Pliego y en las disposiciones legales, para la presentación de su oferta .

h)
No tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con funciona-rios de la MUNICIPALIDAD DE ASUNCION.

Firma ................................... en su calidad de ............... .................... debidamente autorizado para presentar esta propuesta en nombre de ................ con Domicilio Legal en ................................................................. 


                        

OFERENTE

(Aclaración de Firma y Sello)

FORMULARIO N°2

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

FIANZA BANCARIA:

Asunción, ____ de ________________ de 

A la

MUNICIPALIDAD DE ASUNCION

Av. Mcal. López 5556 
Asunción:

De nuestra consideración:

El Banco ....................................... ,en adelante llamado el Garante, con domicilio en ................................................................. , garantiza en forma irrevocable a la MUNICIPALIDAD DE ASUNCION, en adelante llamado la MUNICIPALIDAD el pago en efectivo hasta la suma de Guaraníes .......................................................... (....................................................................................),que..........................................................en adelante llamado el Oferente, sus sucesores o cesionarios, se obligan  a pagar en caso de incumplimiento de los compromisos y obligaciones por él contraídos para mantener vigente su oferta por el plazo respectivo especificado en la licitación pública para la CONCESIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO VEHICULAR Y PEATONAL EN EL MERCADO DE ABASTO, para la cual ha cotizado.

Por la presente, el Garante, por sí y por sus sucesores o cesionarios, se constituye en Garante solidario, liso, llano y principal pagador con renuncia expresa a los beneficios de división y excusión hasta la suma y por las obligaciones del Oferente anteriormente mencionadas desde las ...................... horas del día ....................................... hasta la fecha en que:

a)
La MUNICIPALIDAD suscriba el Contrato con el Adjudicatario de la Licitación Pública.

b)
El Oferente, pasados los ciento veinte (120) días de la fecha de apertura de las ofertas de la Licitación Pública, retire su oferta.

En cualquier caso, la Garantía mantendrá pleno vigor en todos sus efectos y ningún acto por parte de la MUNICIPALIDAD en cualquier asunto o cosa vinculada con la oferta, liberará al Garante de sus obligaciones.

El Garante se obliga a hacer efectivo a la MUNICIPALIDAD, de inmediato y a su simple requerimiento, hasta la suma estipulada en esta Garantía, sin necesidad de ninguna clase de interpelación judicial o extrajudicial.

En caso de juicio, las partes se someterán a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la Ciudad de Asunción, con exclusión de cualquier otra.

Atentamente,

FORMULARIO Nº 3

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

FIANZA BANCARIA:

Asunción, ____ de ________________ de 

MUNICIPALIDAD DE ASUNCION

Av. Mcal. López 5556 

Asunción:

De nuestra consideración:

(NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL ADJUDICATARIO), llamada en adelante el CONCESIONARIO con domicilio legal .............................................................. y (Nombre del Banco) llamada en adelante el Garante, con domicilio  legal en .............................................................. garantiza en forma irrevocable a la MUNICIPALIDAD DE ASUNCION, llamada en adelante el Comitente, el pago en efectivo hasta la suma de Gs. ............... ...................................................................................... (....................... ...........Guaraníes), que el CONCESIONARIO, sus sucesores o cesionarios pueda resultar obligado a pagar al Comitente, por incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Contrato, para la ejecución de la concesión .......................... ..................................., Licitación No. ..........

Por la presente el Garante, por sí o por sus sucesores o cesionarios se constituye en Garante solidario, liso, llano y principal pagador con renuncia expresa a los beneficios de división o exclusión hasta la suma y por las obligaciones establecidas anteriormen-te.

Esta Garantía mantendrá su pleno vigor, hasta 

(….Primera Garantía del 10%: Hasta la Recepción Definitiva de las obras………).

(….Segunda Garantía del 5%  Hasta el término del Plazo Legal )

Ningún acto posterior a su constitución ya sea por variación en los términos del Contrato, ampliación o disminución de las obras contratadas, ampliación de los plazos establecidos o cualquier otro acuerdo entre las partes podrá liberar al Garante de su responsabilidad conforme con la presente Garantía.

El Garante se obliga a hacer efectivo al Comitente, de inmediato y a su simple requerimiento, hasta la suma estipulada en esta Garantía, sin necesidad de ninguna clase de interpelación judicial o extrajudicial.

En caso de juicio las partes se someterán a los tribunales competentes de la República del Paraguay, con exclusión de cualquier otra jurisdicción.

Atentamente,

Sección IV
PROFORMA DEL CONTRATO DE LA CONCESIÓN
Entre la MUNICIPALIDAD de la Ciudad de Asunción, en adelante denominada la MUNICIPALIDAD, domiciliada en Avda. Mariscal López N°5556, representada por el Señor Intendente Municipal Don ENRIQUE RIERA ESCUDERO, por una parte, y por la otra, la Empresa _________ representada por _______________________________; domiciliada en                                  , denominada en adelante el CONCESIONARIO, se celebra el presente Contrato que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA:  APROBACIÓN MUNICIPAL

El presente contrato lo suscribe la MUNICIPALIDAD en un todo de acuerdo con las Resoluciones Nº _   emanada de la Intendencia Municipal y N°_     de la Junta Municipal de Asunción.-                         

SEGUNDA:  OBJETO

El CONCESIONARIO se obliga a ejecutar y entregar a la MUNICIPALIDAD por el precio, condiciones y en el plazo que más adelante se determinan, los trabajos correspondientes al control de accesos vehicular y peatonal en el Mercado de Abasto, cuyas características se encuentran definidas y especificadas en los planos de la Obra y planillas de cómputo métrico y presupuesto, adjuntados como Anexos del presente instrumento. Asimismo, el CONCESIONARIO quedará habilitado a partir de la respectiva Orden de Inicio, conforme a este contrato, para la prestación del servicio de control de accesos, por todo el plazo de este contrato.-   

TERCERA: DOCUMENTACION DEL CONTRATO

Los documentos que forman parte del Contrato y prevalecen el uno sobre el otro en el orden que se indica a continuación, son:

a) El presente Contrato y sus Anexos: Planos, planillas y especificaciones de la obra.-

b) El  Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº ____ y sus Circulares y aditamentos, dejando establecido que éstas prevalecerán sobre el Pliego.  

c) La Oferta del Adjudicatario.

d) Toda documentación emitida por la MUNICIPALIDAD durante la vigencia del contrato.

Toda situación imprevista o que razonablemente justifique la variación de ciertos términos contractuales, podrá ser considerada por las partes y en caso de acuerdo se deberá formalizar un Anexo al presente contrato para sus efectos, en un todo ajustado a la Ley y normas que rigen la materia.-   

CUARTA: CERTIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS

El CONCESIONARIO realizará la medición de los trabajos ejecutados a los efectos de la liquidación que deberá presentar a la FISCALIZACIÓN. La recepción de las obras objeto del presente contrato, se ajustarán a lo establecido respectivamente en el Pliego de Bases y Condiciones.

QUINTA: REMUNERACIÓN DEL CONCESIONARIO

Como contraprestación el CONCESIONARIO tendrá como única remuneración por su inversión realizada conforme a los términos de este contrato, el precio o tarifa a percibir de las personas que accedan al Mercado de Abasto conforme se especifica en este contrato .- 

SEXTA:  AJUSTE DE TARIFAS

La MUNICIPALIDAD reconocerá las diferencias que se produzcan por variaciones de precios al consumidor y el ajuste de las tarifas de control de accesos será realizado según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. Cualquier modificación del precio de las tarifas de control de accesos deberá ser dispuesta solamente por Ordenanza municipal para sus efectos. 

Queda prohibido al CONCESIONARIO la fijación unilateral de las tarifas de control de accesos, o el cobro de tarifas por valores diferentes al establecido en la Ordenanza municipal respectiva.-  

SÉTIMA: TASA DE FISCALIZACIÓN  y  CANON  

Durante la etapa de construcción e instalación del sistema de control de accesos, el CONCESIONARIO deberá abonar a la MUNICIPALIDAD en concepto de TASA DE FISCALIZACIÓN la suma de Gs. ...................... Este pago lo deberá realizar dentro de los diez días de cada mes calendario a partir del mes de inicio de la etapa de prestación del servicio concesionado y así sucesivamente hasta el mes subsiguiente al de la terminación de la etapa de construcción del control de accesos, sin ningún tipo de deducción.-  

El CONCESIONARIO  se encuentra obligado a abonar a la Municipalidad, durante todo el plazo de explotación de la Concesión, dentro de los diez días de cada mes calendario a partir del mes de  inicio de la etapa de prestación del servicio concesionado y así sucesivamente hasta el mes subsiguiente al de la terminación del plazo de vigencia de este contrato, sin ningún tipo de deducción, el CANON mensual de Gs. ..........................   . Este CANON será reajustado proporcionalmente al aumento o reajuste del valor de la tarifa horaria de control de accesos.-

OCTAVA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El CONCESIONARIO se obliga a ejecutar la totalidad de los trabajos de construcción e instalación del sistema de control de accesos en el plazo máximo de 60 días corridos contados a partir de la recepción de la orden de inicio delas obras. La prestación de los servicios de control de accesos se realizará a por 5 (cinco) años contados a partir de la respectiva orden de servicio por la que se habilita el funcionamiento oficial del sistema.- 

NOVENA: GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Para asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato hasta la entre-ga de la Concesión, el CONCESIONARIO constituye la GARANTÍA correspondiente a la etapa de inversión prevista en el Cronograma de Trabajo, equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la inversión proyectada.  La validez se extenderá hasta la terminación de la obra.-

Asimismo, el CONCESIONARIO está obligado a formalizar estas garantías:-

· Garantía correspondiente a la etapa de explotación, equivalente al 5% (cinco por ciento) de los  ingresos totales provenientes de la explotación del servicio, calculados a la fecha del inicio de la etapa de explotación. Deberá ser presentada antes del inicio de la etapa de explotación y estará vigente hasta un año antes del vencimiento del contrato de concesión.

· Garantía adicional, equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total del patrimo-nio neto de la concesión, cuyo cálculo se hará en base a la avaluación a ser realiza-da por la Municipalidad un año antes de la finalización del contrato de concesión, con una vigencia de doce meses siguientes a la terminación del contrato.-

DECIMA: DE LAS SANCIONES

El incumplimiento por parte del CONCESIONARIO de cualquier obligación estipulada en el presente Contrato o de las Ordenes de Servicio impartidas por la FISCALIZACIÓN dará lugar a la aplicación de multas, conforme a lo establecido respectivamente en el Pliego de Bases y Condiciones.

DÉCIMO PRIMERA:  IMPUESTOS Y CARGAS SOCIALES

El CONCESIONARIO será el único responsable por el pago de todos los impuestos, dere-chos, tasas, contribuciones y cargas sociales previstos por las leyes del país, conforme a lo dispuesto respectivamente en el Pliego de Bases y Condiciones.

DÉCIMO SEGUNDA:  RESPONSABILIDAD Y OTRAS OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

El CONCESIONARIO será responsable por la ejecución total de los trabajos de este Con-trato, de manera que resulten enteros, completos y adecuados a su fin, en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas y planos respectivos. El CONCESIONARIO deberá utilizar personal debidamente calificado y será responsable de los actos u omisio-nes ocasionados por el mismo conforme a lo dispuesto respectivamente en el Pliego de Bases y Condiciones.

Cuando se produjeren daños debidamente comprobados como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, el CONCESIONARIO deberá, previa aprobación de la FISCALIZA- CIÓN, reponer el material, rehacer la obra dañada e indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a terceros, los cuales serán cubiertos por los seguros correspondientes contratados de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones.-

El CONCESIONARIO tiene la obligación de explotar el control de accesos construido y de mantenerlo, de conformidad a lo establecido en este contrato y sus instrumentos que lo integran.-

El CONCESIONARIO está obligado a mantener en buen estado de conservación y funciona-miento, las obras, equipamientos, artefactos y demás bienes destinados a la concesión, de-biendo realizar el reemplazo o las reparaciones y reposiciones que fueren necesarias para el efecto.-

El Concesionario deberá registrar en el patrimonio de la concesión todos los muebles y equipamientos que se destinen para su uso en la concesión. En este contexto deberá realizar un inventario del patrimonio de la concesión en el que se revele el registro de los bienes que se destinan para el funcionamiento de la concesión. Asimismo será pertinente que los muebles incorporados para la concesión sean determinados en el inventario respectivo y lleven adheridos el respectivo código de registración patrimonial. Si se detectaren bienes utilizados en la concesión pero no registrados en el patrimonio respectivo será causal de aplicación de la cláusula penal del contrato.-  

El CONCESIONARIO deberá cumplir sus obligaciones generales y específicas establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones y en la Ley N°1618/00 “De Concesiones de Obras y Servicios Públicos”.-      

DÉCIMO TERCERA:  CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTACIONES

En todas las operaciones relacionadas con los trabajos contratados, el CONCESIONARIO deberá cumplir las Leyes, Decretos Leyes, Decretos, las Ordenanzas Municipales y todas las demás disposiciones vigentes en la República del Paraguay que afecten su actividad.

DÉCIMO CUARTA:  RELACIONES ENTRE LAS PARTES

Para las relaciones emergentes de este Contrato, las partes nominarán los representantes que se mencionan en el Pliego de Bases y Condiciones. La Fiscalización municipal comprenderá asimismo todos los aspectos contractuales, operativos, técnicos, funcionales y patrimoniales de la concesión.-
DÉCIMO QUINTA:  INCUMPLIMIENTO Y RESCISION DEL CONTRATO

Las causales de rescisión de este Contrato serán las dispuestas respectivamente en el Pliego de Bases y Condiciones.

DÉCIMO SEXTA:  SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El CONCESIONARIO se obliga a mantener vigente durante todo el plazo de vigencia de este contrato, los seguros de responsabilidad civil y por daños a terceros, que asegu-ren perdidas, daños, lesiones o enfermedades que pudiera sufrir cualquier persona o bien de propiedad de terceros por su relación directa o indirecta con el servicio, detalla dos como sigue:

· GUARANÍES TREINTA MILLONES (Gs.30.000.000), lesión, enfermedad o muerte de una persona o más personas.

· GUARANÍES TREINTA MILLONES (Gs.30.000.000), por daños ocasionados a cosas o bienes de propiedad de terceros y/o de la Municipalidad.

· GUARANÍES CINCUENTA MILLONES (Gs.50.000.000), cubriendo todo riesgo, daños o perjuicios, producidos con relación al control de accesos concesionado.

DÉCIMO SÉTIMA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Este contrato se extinguirá por las causales establecidas respectivamente en el Pliego de Bases y Condiciones y con los efectos previstos.- 

DÉCIMO OCTAVA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE

Para todos los efectos del Contrato, las partes fijan domicilio especial en el lugar señalado en el encabezamiento y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciu-dad de Asunción y a las leyes, de fondo y forma, de la República del Paraguay, con exclu-sión de cualquier otra.

En prueba de conformidad, se firma el Contrato en tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la Ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los ______________ días del mes de _________ del año dos mil _____. -








